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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. 11. la Ser nía. Señora Infanta Doña María Luisa 

Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 

portante salud.

M IN ISTERIO  DE L A  GOBERNACION DE LA P E N IN SU LA .
Sección de Gobierno. N egociado núm . 2.

Fd gefe político de Gerona dice á este ministerio en 16 del 
actual lo siguiente:

Tengo la satisfacción de participar á V. E. que, según co
municación que acabo de recibir del cónsul de S. M. en Perpi- 
ñan, ahora que son las ocho de la noche , al oscurecer de ayer 
fueron arresta,los en unas casas (ie campo del térmica) de Aíaur- 
cillas los revolucionarios Ameller , Santa Cruz, Juaristi, y llich, 
ayudante del primero.

Esta misma noticia se ha recibido por la línea de Bayona, á 
cuyas autoridades se habia comunicado por despacho tdegráiico 
des le Per pina n.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

G R A N  B R E T A Ñ A

Londres 12 de Octubre.

Fondos públicos. Consolidado-; á cuenta, 100 1 /2 , 5 /6 .
Id. al contado, 100 í /2 ,  5 /0 .
España : Deuda activa, 25 5 /0 .
Tres por 100, o í  1/2 .

El lord corregidor de Londres ha dirigido a ver una circula i 
átonos los individuos que componen el cuerpo municipal, hacien
do saber que la diputación nombrada para presentar al Kev df 
los franceses el mensaje de felicitación en nombre de la coi p ra
ción , se reuniría en Guildhall á las diez y media de la mañana, 
de donde saldría á las orne por el camino de Paddington. Ei; 
Sloughs la comisión tomará los coches.

El Rey de los franceses recibirá la diputación en Windsoi 
Castle á las dos. f'im cs.)

El mensaje de felicitación al Rey de los franceses, presenladf 
por la municipalidad de W indsor-Caslle, estaba concebido en es
tos términos:

A S .  AL Luis Felipe, Rey de los franceses.

«Dígnese V. M. admitir la humilde felicitación del mayor j 
concejales de la municipalidad de W iiuisor, del condado d< 
Berks, reunidos en consejo.

»Nos, ei mayor y concejales del antiguo municipio de Nue
v a -W  i ndsor, súbditos fieles y leales de S. M. Británica, rogamo 
á V. M. nos permita ofrecerle nuestra sincera y cordial congra
tulación por la feliz llegada de V. M. á las playas de Inglaterra 
para visitar á nuestra muy- amada Soberana en esta antigua re 
sideneia de ios Monarcas de este pais.

wLa presencia de V. M. en el palacio de Windsor seria ei 
cualquier tiempo un suceso digno de la mas viva congratulación 
porque tiende á anudar mas firmemente con los lazos de la amis 
tad á los dos Monarcas merecidamente populares de las dos na 
ciones mas poderosas del globo. Pero hace tan poco tiempo qu 
hemos visto el recibimiento hecho á la Reina de Inglaterra |>o 
Y . M. y por todos los miembros de su ilustre familia, y el gozt 
so entusiasmo de todo ei pueblo francés con motivo de la visil 
que os lia hecho nuestra Reina en vuestro palacio en las costa 
de la Normaudía, que nos alegramos cordialmente de que Y. A 
haya querido experimentar entre nosotn s la renovación de aqm 
recibimiento cordial y afectuoso, el eco de aquellas fervientes acia 
maeiones, y la expresión universal de la leal adhesión con qn 
lia sido recibida muestra Reina durante su mansión en el palaci 
y en las hermosas cercanías de Eu.

“ Estamos persuadidos, aoñór, que á la sabiduría y al vigc 
de los consejos de V. M., y su constante atan por promover le 
verdaderos intereses de la nación potente y generosa que la Pie 
videncia ha puesto á su cargo, puede atribuirse en gran manei 
lu actual tranquilidad de Europa ; y nos atrevemos á asogun

que al cultivar un trato amistoso y personal entre \ . M. y la 
Soberana de la Gran Bretaña, Y . M. adopta los medios mas se* 
guros, no solo para consolidar la feliz y solida alianza entre los 
dos paises, sino para contribuir á (pie los Gobiernos de los países 
vecinos mantengan las mutuas relaciones de amistad que hoy dia 
los unen.

«¡Ojalá que la vida de Y . M. sea próspera y larga , como la 
de nuestra Soberana, para cultiva]-las artes de la paz! ¡Ojalá que 
los constantes esfuerzos de V. M. para promover el bienestar de 
la humanidad sean premiados por la m recida y leal adhesión 
del pueblo cabal leí oso e ilust rado cuyos destinos están confiados 
al Gobierno sabio y paternal de V . M ., y ojalá que los dos po
derosos imperios de la Gran Bretaña y de la Francia se unan tan 
indisolublemente* con los lazos de la amistad y de la concordia, 
que aseguren y perpetúen para ambos , y para el mundo en ge
neral , beneficios de una paz y de un reposo duraderos!»

Dado bajo el sello SCc>
S. M ., i. les pues de recibida la felicitación, la pasó á manos de 

Mr. G nizot, y contestó en estos términos :
«Señores: Estoy muy rceonoci lo á S. M. la Reina Victoria 

que os ha permití lo presentarme este mensaje. Lo recibo con los 
sentimientos de sincera gratitud que me hace experimentar la 
cordial acogida que me han hecho todas las clases uesde que he 
llegado a este pais. Mucho me lisonjearon los sentimientos que 
manifestó el pueblo francés cuando el año pasado me honró S. M. 
la Reina Victoria con una visita , y mucho me lisonjea hallarme 
e i esta ocasión bajo el mismo tedio que S. AI., y poder darle 
pruebas de amistad y de estimación recíprocas. La unión de la 
Francia v de la Inglaterra es de la mayor importancia para am
bas naciones, y esto sin ninguu pensamiento oculto de engrande
cimiento. Nuestro objeto debe ser el mantenimiento de la paz, y 
dejar que los demas paises gocen tranquilamente de los bienes 
con que plugo á la .Providencia favorecerlos. Me es sumamente 
satisfactorio veros apreciar los esfuerzos que hago con la avuda 
de un Gobierno sabio para establecer y afirmar (mire los dos pai
ses las mas pacíficas y amigables relaciones. La Francia y la In
glaterra nada tienen que pedirse rnutua ríen te sino una cordial 
inteligencia, fiord'ni unión.) Os doy gracias por las lisonjeras fra
ses (pie contiene vuestro m en sa jey  celebro haber tenido la bue
na suerte de expresar dolante de vosotros los sentemientos de que 
está lleno mi corazón.» f d . )

A las dos de la tarde de antes de ayer se ha celebrado el 
gran capítulo de la orden de la Jarretiera con una gran solem
nidad y magnificencia. Desde las doce flotaba en la torre re ¡on
da do YVindsor la bandera de Inglaterra, y á cada momento lle
gaban á palacio bisaltos personajes que pertenecen á la orden, y 
los que habiau sido invitados a la augusta ceremonia del recibi
miento del Rey de los franceses como caballero de la Jarretiera. 
Reunidos (ai (d salón del capítulo la Reina tie Inglaterra, llevan
do sobre sus hombros el manto de la orden con la célebre divi
sa Honni soit ipa mal -y pense, y una magnifica corona en la 
cabeza, ocupó ei trono junto al cual se habia levantado otro pa
ra S. AI. Luis Felipe. Distinguíanse entre los caballeros presentes 
ei duque de W cllinglon, que llevaba una espada perteneciente á 
Napoleón, y ei marques de Westminster cubierto de diamantes 
que valían mas de cuatro millones.

Hechos todos los preparativos necesarios, el Rey de los fran
ceses fue conducido drsde sus habitaciones á la sala del capítulo 
por el Principe Alberto y el duque de Cambridge, precedidos 
del rey de armas de la Jarretiera y del ugier de la vara-negra, 
que lleva lian las insignias de la orden. A su entrada el Rey fue 
recibido por ía Reina, poniéndose en pie todos ios asistentes 
hasta que SS. AI AL se sentaron bajo sus respectivos solios. La 
Reina declaró entonces que S. Al. Luis Felipe acababa de ser 
elegido caballero de la muy noble órden de la Jarretiera. El rey 
de armas, de rodillas, ha presentado entonces la liga á su Sobe
rana; y esta, ayudada del Príncipe Alberto y del duque de 
Cambridge, la ha puesto por sí misma en la pierna izquierda del 
Rey de los franceses. El canciller pronunciaba al mismo tiempo 
la siguiente alocución :

* En honor de Dios Todopo le roso y del hiena venturado már
tir San Jorge, ciño á tu pierna para gloria tuya esta noble liga: 
llévala como el símbolo de la órden mas ilustre, como insignia 
que debe estar siempre presente á tu ánimo para recordarte que es 
deber tuyo ser valeroso, á fin de que cuan ¡o hayas emprendido 
una guerra justa, puedas permanecer firme , combatir valiente
mente y triunfar.»

El rey (le armas presentó en seguida la banda con el retrato 
de San Jorge, que fue puesta también, por la Reina mientras el 
canciller pronunciaba estas solemnes palabras:

«Lleva contigo esa banda adornada de la imagen del bien
aventurado mártir y soldado de Cristo, ben Jorge, y pueda á 
ejemplo suyo guiarte en la buena y mala fortuna; de manera que 
después de haber triunfado de los enemigos de tu alma y de tu 
cuerpo, puedas no solo recoger la gloria de esta lucha pasajera, 
sino también alcanzar la palma, signo de la victoria eterna.»

Inmediatamente S. AL ha dado al Rey el espaldarazo, reci
biendo en seguida las felicitaciones de todos sus compañeros de 
órden.

A las tres, después de terminada tan solemne ceremonia,

SS. MAI., el Príncipe Alberto, la duquesa de Kent y el duque 
de Montpensier han dado un gran paseo hasta las seis.

( f l  orning-Hcrald.)

F R A N C IA

París 15 de Octubre.

Fondof públicos. No hubo bolsa por ser día festivo.

S. M. y el Príncipe Alberto, según se d ice , irán á Ports- 
noutli con el Rey Luis Felipe á su regreso á Francia para 
presenciar la partida de S. AI. La Reina, según se cree, pasará 
a noche en la habitación oficial de sir Garlos Rowley , comau- 
;e en gefe. ( Debats.)

Escriben de Constantinopla el 25 de Setiembre í  la Gacetd 
le Augsburgo.

Un incendio que ha estallado cerca del Bazar ha devorado 
ñas de cien casas y cerca de quinientas tiendas. De Alejandría 
‘scriben que Mehemet-Alí ha salido el 12 para el Cairo. La 
Puerta recibe las noticias mas satisfactorias de la Albania. E l 
distamiento que en otro tiempo experimentaba tantos obstáculos 
;e hace hoy sin la menor oposición, f d . )

Se lee en. el Observador del Rliin:
Sabemos por conducto fidedigno que el gran duque de 01 - 

lemburgo está decidido á dar á sil pais una Constitución repre- 
ientativa. El consejero de Estado Fischer está encargado de re- 
lactar los artículos, f d l )

El Príncipe Alberto, hermano del Rey de Prusía reinante, 
que recorre en la actualidad, guardando el mas estricto incógni
to, el mediodía de la Francia, se hallaba el 4 en Montpoilier.

Saliendo S. A. del musco Fabrc, que acababa de visitar, ol
vidó dar órden de entregar al conserge del establecimiento la re
tribución de costumbre, quien admíra lo de semejante olvido, 
dijo á uno de sus amigos riéndose: «Parece que he trabajado 
para el Rey de Prusia.» El Príncipe aparentó no haber oi lo. se
mejantes expresiones; pero al dia siguiente envió al conserge una 
fuerte retribución. {Presse.)

Lord Ellenborough llegó antes de ayer mañana n Porta- 
mouth en el vapor Locusto. f d . )

La Gaceta de Augsburgo anuncia que el Rey y la Reina de 
Ñapóles tendrán á París á acompañar al duque y á la duquesa 
de Aumale, y que desde aquí marcharán á Viena. El mismo dia
rio pretende-que el Emperador de Austria volverá á Presburgo 
á fines del mes para cerrar la sesión de la Dieta. ( Presse.)

PORTUGAL,

Lisboa 12 de Octubre.

El E xcmo. Sr. D. Luis González Brabo, nuestro ministró 
plenipotencia lio en esta corte, dio el dia 10 cu celebridad del 
aniversario de S. M. un gran convite diplomático, al cual, ade
mas de los individuos de la legación y del consulado, asistieron 
las personas siguientes:

El duque (le Terccira, Presidente del Consejo.
El Sr. Cosla-Gabral, Ministro de lo Interior.
El Sr. Gómez de Castro, Ministro de Negocios extraugeros- 
El Sr. conde de T oja l, Ministro de Hacienda;
El Sr. Fnlcuo, Ministro de Marina.
El Sr. duque de Palmella, Presidente de la Cámara de lo* 

Pares.
El Sr. Presidente de la Cámara de los Diputados.
Lord Howard de YValden, ministro de Inglaterra.
El Sr. barón de Varerme, ministro de Francia.
El Sr. barón de Grovestius, ministro presidente de los Paí

ses-Bajos. . . . . .
El Sr. Kantzoss, encargado de negocios de Suecia.
El Sr. Beauiieu, encargado de negocios do Bélgica.
El co n d e  Lücknez, encárga lo de negocios de Dinamarca.
El Sr. D. Manuel Bermudez.
El marques de Auñon, primogénito del duque de Rívas.

(óDiario do Goccrrio.)

i



NOTICIAS NACIONALES.
Cervera 12 de Octubre.

Esperando algún acontecimiento con el que pudiese ocupar 
dignam ente el periódico de Y. he estado tanto tiempo sin escri
bí r? sin embargo como este no se verifica, y yo me creo con el 
deber de decir algo á Y ., me ocupare de lo que ocurre por si 
merece vSU aceptación.

La sementera de este año ha sido sumam ente estrambótica, 
ha llovido y no ha llovido, ha llovido poco y  m ucho, porque lo 
poco 110 ha bastado y lo mucho no ha venido á tiem po; de modo 
que aunque se siem bra, es mas bien porque hemos llegado al 
tiempo de costum bre, que porque las tierras se hallen en sazón: 
si este es el verdadero preludio debemos esperar mal año , la 
cosecha del vino es escasa, la del aceite n u la , y  aqui no tene
mos mas.

De .dos años a esta parte se ha introducido por el propieta- 
tario  D. José Llorens el plantío de la morera m u lticau li: este 
año ha em prendido el ensayo del producto de la seda por el 
gusano trib u ltin i, y  después de haber obtenido dos enteras cose
chas en este verano, no duda conseguir la tercera que tiene bas
tan te adelantada ya: gracias á este caballero , no.solam ente se 
habrá probado que nuestro terreno , regadío y secano, es a pro
pósito para tan rico m oral, sino que nuestro clima perm ite tr i
plicar los productos de la seda.

Los prosélitos que hace este descubrim iento van creciendo de 
dia en d ia , y no dudo que dentro de algunos años en el térm i
no de Cervera se contarán los morales por docenas de m iles, y 
que este producto cambiará la faz de este pobre pais.

La sociedad económica de este partido se ocupa también en 
promover el fomento de la agricultura: por algunos de sus indi
viduos se ensayan los prados artificiales en secano que correspon
den á las esperanzas; se introduce la plantación del avellano, del 
castaño, de la encina, del corcho y otras sem illas, que con al
gunos años de paz y  una poca de protección á la agricultura por 
parte de las autoridades, solo con que se asegurase la propiedad 
de los frutos, este pais renaceria como el fénix y gozaría felici
dad. (In ip.)

Barcelona 16 de Octubre.
Creemos poder asegurar que no tardará en realizarse el ensan

che del trozo de m uralla de m ar que media desde la plaza de San 
Francisco al fuerte de Atarazanas; al paso que se nos dice haber
se resuelto construir en el solar de aquel ex-convento un terra
plén con un soberbio jardín al nivel del piso de la m uralla , que 
se ilum inará duran te la noche por medio de elegantes faroles de 
gas. {Id .) ________________________

E l casino barcelonés va á trasladarse á la plaza del Teatro, 
punto el mas á propósito para un establecimiento de esta clase.

(Jclem.')

Ayer noche se suicidó una linda joven de unos 18 años de 
edad , que servia en la tienda del chocolatero Maciá de la calle 
de Puerta Ferrisa.

Parece que habia salido de la casa de sus padres por ciertos 
disgnstillos de fam ilia; pero puesta en la tienda pareeia haber 
olvidado sus antiguos pesares, pues se presentaba m uy afable y  
risueña. Sin embargo, de vez en cuando decia que el vivir la fas
tid iab a , y que quisiera morirse. Sus amos, que la querian en tra
ñablemente Je daban brom a, y ella no insistía. Asi es que ahora 
no pueden atinar con la causa de su resolución desesperada.

Ayer como á las siete de la noche fue á casa de un drogue
ro á comprar una onza de aceite de v itrio lo , y como aquel le 
contestase que lo menos que vendía eran tres onzas, tomólas y se 
fue. Al llegar á la casa de sus amos se manifestó m uy alegre, ha
bló con todos y nadie observó en ella cambio alguno que pudiese 
revelar la idea que fermentaba en su imaginación. Luego des
pués se entró en el lugar com ún, de donde salió á poco queján
dose de un dolor terrible en los intestinos. Los ayes se convirtie
ron al momento en chillidos espantosos acompañados de convul
siones horrorosas. Indicó su atentado, fueron sus dueños al co
m ún donde encontraron todavía la botella con algún resto del vi
trio lo : se preguntó al droguero por la dosis que habia expedido 
de aquel líquido f a ta l , se llam aron todas las autoridades , acu
dieron los facultativos; pero todos los socorros, todas las diligen
cias fueron i nú liles. La infeliz seguía padeciendo los dolores mas 
intensos que puedan imaginarse en medio de una agonía terrible.

Se conocia y lo daba bien á entender que se arrepentia del 
paso d a d o , pero era tarde. E l corrosivo habia obrado con toda 
ac tiv idad , trituraba sus entrañas y bien pronto la descomposición 
iue general , y  la m alhadada víctima de su desesperación m urió 
después de tres horas de infernales padecimientos.

j Que por lo menos el Dios de las misexicordias haya oído su 
últim a plegaria de arrepentimiento!

¡Q ué civilización la nuestra! [qué adelantos! ¡qué ilu stra
ción! Apenas pasa dia sin que tengamos que anunciar algún 
atontado horroroso contra la vida del hom bre, ó por el hom bre 
mismo cansado de soportarla, ó por los otros que quieren arre
batársela. Esos son los efectos de la moral que se llama filosófi
ca , porque todo qniere encontrarlo en el hombre mismo sin re
cu rrir  por nada á la augusta religión del crucificado, á los auxi
lios de la divina gracia, únicos capaces de salvar al hombre con
tra  la desesperación, contra su orgullo necio y mal entendido. 
H ora es ya de que los hombres que quieran merecer el título 
Je-verdaderam ente ilustrados, de am igos, sobre todo, de la hu 
m anidad , hagan un esfuerzo para combatir esa desmoralización 
que va cundiendo y grangeando por grados la actual sociedad, 
y  para sustitu ir á las huecas máximas de la escuela filosófica, 
los santos y sólidos dogmas del catolicismo destinados ahora co
mo en la época de su prim era predicación, á salvar la hum ani
dad por medio de una regeneración benéfica é ilustrada en la 
instrucción, en los instintos, en las costumbres sociales de los 
pueblos. (V erdad .)

CORTES.
SENADO.

O R D E N  D E L  D I A
para la sesión publica del lunes 21 de Octubre de 1844.
Discusión de los dictámenes de la comisión de Actas que en 

la ú ltim a sesión quedaron sobre la mesa.
Lectura de los que nuevam ente presente la misma.
L ectura del proyecto de contestación al discurso de la Coro

na en Ja apertura  de la legislatura actual.

M A D RID  21 DE OCTUBRE#

D E  LOS T R IB U N A LE S CO N TENCIOSO-A D M IN IST R A T IV O S. 
a r t i c u l o  s e g u n d o .

T ratando  en el artículo anterior de la necesidad y conve
niencia de los tribunales adm inistrativos, digimos algo acerca del 
modo con que estaba organizada esta institución en Francia y en 
Bélgica. Hoy nos toca empezar presentando, no lo que hay en 
nuestro pais sobre el punto en cuestión, porque desgraciadamen
te nada tenem os, sino las nobles y  estériles ten tativas, los es
fuerzos generosos, si bien perdidos, que se han hecho , siquiera 
sea débil, aisladamente y sin resultado, para dolar á la máquina 
adm inistrativa de esa rueda interesante, sin la cual en vano *c 
pretenderá que marche libre, veloz y desembarazada á su objeto. 
Una vez trazado, aunque en bosquejo, el cuadro que presenta 
esa institución en otros paisés, debemos recordar los trabajos que 
se han hecho en el nuestro, para exiliar con pie mas firme y se
guro en la verdadera teoría de estos tribunales; y  examinando 
una por una las cuestiones á que su establecimiento puede dar 
lu g a r, ver de facilitar el camino, hoy lleno de obstáculos y ma
leza, que ha de con lucirnos á convertir en una verdad práctica 
y en un hecho palpable lo que hoy no pasa de un ardiente deseo 
y de una ilusión fascinadora.

Apenas asomó en España el prim er albor del sistema repre
sentativo, y la luz de la libertad y de la reform a empezó á alum 
b ra r , aunque pálida y débilm ente sus destinos , se presentó al 
Estamento de Procuradores del reino una preciosa m e m n ia , sa
zonado fruto de la ilustrada experiencia y profundo talento del 
dignísimo español que ocupó el primero , y con gloria , la silla 
del ministerio de lo Interior en esta últim a época.

E u  esta m em oria, después de deslindar de la manera mas 
arreglada á los sanos principios las atribuciones de los poderes ad
ministrativos y jud ic ia l, y de señalar sus respectivos lím ites, al 
referirse su autor á los tribunales adm inistrativos se explicaba 
de esta m anera:

«Considero pues necesaria la creación de estos tribuna les, sin 
los cuales la acción del Gobierno seria irreg u la r, arb itraria  tal 
vez en algunos casos, en otros no la que conviene á los intereses 
de la prosperidad pública , y en todos tropezaría con obstáculos 
incompatibles con la unidad y rapidez que deben caracterizar la* 
disposiciones gubernativas.»

Las pasiones políticas un tanto exasperadas, ya por el con
tinuo alim ento que las prestaban los no interrum pí los desastres 
de una guerra devastadora, ya por el poco ensanche que podia 
dárseles bajo un régimen en que tratando de herm anar la liber
tad con el orden era preciso las mas de las veces para sostener 
éste m enguar notablem ente aquella , no tardaron en producir un 
cambio político y en arrojar sobre el cam po, hoy harto trillado, 
de nuestras discordias la semilla funesta que habia de d a r, an
dando el tiem po, tan abundosa y nu trida cosecha de rebelión y 
de trastornos. Los pensamientos benéficos y regeneradores del 
M inistro se hundieron con él en el olvido, p irque  es aehaque 
m uy común en nuestro pais, y  séanos lícito lam entarnos de él 
aqui como de paso, condenar y  desechar siu examen todos los 
proyectos por útiles y ven tajos xs que sean , siem pre que deban 
su origen á un adversario político de los nuevos hombres que 
prepararon su caida. E n esta injusta animosidad han incurrido 
todos los partidos, y como su dominación es tan instantánea y 
tan efím era, condenados por nuestro mal á la penosa é in term i
nable faena de Penelope, no llegamos nunca á establecer sobre ci
mientos sólidos y duraderos una adm inistración ordenada y be
néfica.

Por espacio de algunos años , fecundos solo en alarm a y  desa
sosiego, el pensamiento de los tribunales administrativos no vol
v ió , al menos aparentem ente, á fijar la atención de los G cbier- 
nos, y solo la prensa periódica, celosa promovedora entre noso
tros de las pocas reformas y escasos adelantos que tocam os, vol
vía alguna vez sobre é l ,  y ponderando todas las ventajas que 
de su desarrollo podrían nacer, nos hacia su falta mas am arga 
y mas sentí !a. Esta cuestión, dilucidada hasta la saciedad en la 
p ren sa , tuvo por fin eco en la tribuna en 18 3 8 , gracias al celo 
y esclarecido patriotismo de un D iputado tan distinguido por su 
modestia y apartam iento de las intrigas de partido , corno por su 
renom bre adm inistrativo y sus conocimientos profundos en la 
ciencia del Gobierno. E l Sr. D. Francisco Agustín Silvela, y en 
consignar aqui su nombre con elogio pagamos un débil tributo 
a su desinteresado celo, presentó en aquellas Cortes un proyecto 
de ley sobre tribunales adm inistrativos, trabajo precioso y  con
cienzudo y por los mas inteligentes aplaudido, pues sobre preve
n ir todos los casos, resuelve con notable tacto todas las dificul
tades que á su ejecución podían oponerse. E n  cuatro reglas gene
rales pueden reasum irse todos los negocios que compreede el se
ñor Silvela eu su proyecto , bajo el nombre de contencioso-ad- 
m inistrativos, y ellas son demasiado im portantes para que nos 
creamos dispensados de consignarlas á reglón seguido. 1* O ir to
das las quejas y  reclamaciones que procedan de las contribucio
nes públicas, de las vecinales y de los derechos establecidos. 
2? E xam inar, rescindir y anular todos los contratos celebrados 
sobre negocios de intereses públicos , ya sean de caminos y cana- 
les , ya de suministros ó cíe montes, ya de aguas ó cualquier 
oti'a cosa de Ínteres general. 3* E ntender en todo lo contencioso 
de los ramos fie pósitos, propios y arb itrios , y  minas. 4* Aplicar 
la parte penal de los reglamentos en m ateria de cam inos, cana
les , montes y  de caza y pesca.

Despejado el campo con esta sucinta relación, se nos presen
tan cuatro ó cinco senderos para llegar á la anhelada resolución 
de las cuestiones contenciosas, y estamos en el caso de averi
guar, si hemos de llenar nuestro com etido, cual es el que con 
mas rapidez y  seguridad nos debe conducir al acierto. E l p ri
mero que se abre á nuestros ojos es el de conferir á los M inis
tros la facultad de resolver todos los negocios contencioso-adm i- 
nistralivos, y basta pai'a que ni siquiera pongamos en él el pie, 
la consideración, que ya mas de una vez hemos apun tad o , so
bre la imposibilidad m aterial y  absoluta de que un solo hom bre 
pueda por sí atender á tan distintas y complicadas cuestiones 
enmedio del agitado toibellino de negocios de grave y palpitante 
ínteres que absorven toda su atención, y  esto prescindiendo de 
lo difícil que seria para los particulares situados á 100 leguas 
de la capital de la monarquía hacer oir sus quejas y exponer sus 
derechos á tan notable distancia.

No se nos arguya con que los M inistros son los responsables 
de la administración del pais, y que todo lo que sea separarla 
de sus manos, es apartarla de su curso natural y  legítim o, por
que en vauo es proclamar la teoría de que los M inistros son los 
adm inistradores generales de la nación, si en la práctica no pue
den desempeñar por sí todas estas funciones, cuyo fabuloso ejer
cicio traspasa los límites de la hum ana posibilidad.

No siendo pues admisible la doctrina de que los M inistros se 
constituyan eu todos los casos en jueces de los negocios conten

cioso adm inistrativos, emprendamos otro camino y c x a m W m ift-  
si será conveniente y  acertado someter á esta clase de cuestiones 
á los tribunales ordinarios. E l p rim er efecto de graves y  desas- ’ 
trosas consecucncies que esto produciría seria colocar el poder 
inmenso de la adm inistración en manos de los administradores 
de la justicia c iv il, y  am algam ar y  confundir en una sola mano 
la facultad de resolver los derechos civ iles, como los derechos 
políticos y  administrativos. E ste paso funesto , sobre destruir por 
su base todo el sistema constitucional, exclusivamente fundado 
en la división y equilibrio de los diversos poderes que le forman 
nos baria retroceder á los tiempos en que era del to lo descono
cida la ciencia del G obierno, y paralizan lo la m archa de la ad
m inistración, dejaría desarm ada la sociedad y  abandonados los 
públicos intereses cada vez que puesto en lucha el Ínteres gene
ral con el de los particulares tocase decidir á los tribunales de 
qué parte estaba la razón, y á cuál de los dos asistía la justicia.

Y no se crea que esta paralización destructora podría evitar
se estableciendo que los actos de la adm inistración fu *sen ejecu
tivos, si bien quedase al agraciado el derecho de acudir en qu^. 
ja á los tribunales, porque ademas de ser imposible las mas ve*fY 
ces volver a tras respecto de actos adm inistrativos c o n su m ad o s,^ ? , 
casi inevitable que estos, por rectos y beneficiosos que sean á la.? 
generalidad, dejen de irrogar algún perjuicio á tercero. De m a - (̂  
ñera que el recurso á los tribunales ordinarios vendría á ser de v 
todo punto inútil é ineficaz. Y nótese que nos fijamos especial*; 
mente en su inutilidad é ineficacia , pasando por alto la mons
truosidad y el contrasentido que no po lria  menos de resultar de 
que la adm inistración consumase un acto perjudicial á un indi
v idu o , y  que reconociéndolo asi no se parase en su m archa, y  : 
solo le diese el estéril consuelo de dirigirse á los tribunales con 
una reclamación q u e , inhábil para volver las cosas á su primer 
estado, no habia de producirle ninguna consecuencia eficaz y re
paradora. Si esto pu iiese suceder debería formarse de la admi
nistración una id; a m uy degradante y  m uy mezquina , y no la 
idea grande, maravillosa y sublim e (pie tenemos de ella cuando 
extasiados en la contemplación de sil inm ensidad, de su justicia y  
de su poder, hasta llegamos á compararla á la Providencia misma.

No siendo los M inistros ni los tribunales ordinarios los mas 
á propósito para resolver esta clase de cuestiones, veamos si será 
oportuno y conveniente someter este encargo á tribunales admi
nistrativos indepen lientos. Desde luego salta á la vista de cual
quiera que participando estos tribunales en su organización, en 
su form a, en su carácter de inam oviliJa 1 y hasta eu su influen
cia de las mismas circunstancias que los ordinarios, nada habre
mos adelantado sino mudarles el nom bre, y la eiiesti m que no* 
ocupa es harto grave y delicada para que solo con una simple 
variación de nom bre pueda atinadam ente resolverse. Tenemos 
pues que dirigirnos á uno de los dos caminos que nos resta re
correr, y estamos eu la precisión de escoger uno en tre ellos, sí 
no hemos de renunciar á la esperanza de poseer esa institución 
estim able que parece alejarse á medida que es m ayor nuestro a li
belo por alcanzarla. Una de las nuevas sendas donde aun no he
mos penetrado es dar á las diputaciones provinciales una organi
zación especial para que vengan á convertirse en tribunales admi
nistrativos, y la otra es crear estos tribunales con cierta depen
dencia de los ministros para que puedan satisfacer cumplidamen
te el objeto de su creación. Uno y  otro sistema ofrecen inconve
nientes y  ventajas, y cuentan con partidarios y defensores. E u el 
próximo artículo nos ocuparemos en presentar unos y otras á 
nuestros lectores y  manifestaremos , si bien con desconfianza, i  
cual de los dos da nuestra hum ilde opiniou la preferencia.

E l habilitado de Sres. gefes y oficiales de infantería eu comi
sión activa del servicio destinados en la capitanía general de Cas
tilla la N ueva, ha recibido en 8 del actual 1G6,213 rs. vn .,cou  
los cuales ha satisfecho la m ensualidad de Mayo últim o y  alta* 
de los meses sucesivos.

M adrid 17 de O ctubre de 1844.—Miguel Ortiz.

H abilitación de Sres. gefes y  oficiales del arm a de caballería 
en comisión activa del servicio.—E u cum plim iento de lo preve
nido en Real orden de 7 de Octubre próxim o pasado, manifiesto 
como he recibido de la pagaduría m ilita r de Castilla la Nueva 
en 9 del actual 132,156 rs. v n ., con los cuales ha sido satisfecha 
la m ensualidad de M ayo últim o v altas de los meses siguientes á 
los Sres. gefes v oficiales de caballería en comisión activa del ser
vicio.

M adrid 18 de O ctubre de 1844.—E l coronel hab ilitado , J o - ‘ 
sé de T orres.

DIRECCION G E N E R A L  D E  M INAS.

E sta d o  d e  las co p e lac io nes  d e  p la ta  e je c u ta d a s  e n  las fá
b r ic a s  d e l r e in o  d u r a n te  el m es d e  S e tie m b re  p ró x im o  
pa sad o .

Inspecciones don
de radican.

- Nombres de las 
fábricas.

Núm ero  
de cope
laciones.

Producto en plata.
marcos. onzas.

Sierra-Almagre
ra y  M urcia. Sta. A d elaida .. 2 341 »

« C arm elita .......... 2 550 »
« Constancia . . . . 4 198 »
« Contraviento y

m area ............ 1 714 •
« E ncarnación . .. 2 793 »
« Esperanza.......... 3 654 4
• F  ranco-espa ño

la .................... 5 1 4 Í2 2
« Ib e ria ................. 1 200 9

« San Isidro. . .. 2 221 9

« San Jo rg e .......... 2 1720 5
« San José ............ 6 567 »
• M adrileña......... 3 1148 »
« Virgen del P i

lar................... 2 282 9

% San R am ón.. .. 3 241 5 9

* U n ion ................. 1 53 9
— — — '

T o ta le s ............ 39 11269 1

M adrid  16 de Octubre de 1844. = R a fa e l  Cavamllas.



OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE MADRID.
RESULTADO DE LAS OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL MES DE SETIEMBRE DE 1844.

ALTURA BAROMETRICA EXPRESADA EN MILIMETROS Y REDUCIDA¡A LA TEMPERATURA CERO.
9 mañana. 12 (lia. 5 tarde. 9 noche. 12 noche.

nira nira
. .  705,31 . . . .  705,15
. .  710,57 ___  710,27
. .  699,33 . . . .  699,52

mm___  704,14 ___
mm

704,99
710,25
699,61

mm
. . . .  705,18
___  710,30
. . . .  699,58

Altura barométrica media del mes............................................................................................ 704,95
Máxima............
Mínima.............

. . . .  709,68 ___

. . . .  699,23 . . . .
Id. id. máxima el dia 14 ............................................................................................. .................
Id. id. mínima el dia 1 6 .................................................................................................. ............. .

710,57
699,^3

T E R M O M E T R O  C E N T IG R A D O .

\ i / j n  1 o . .  17*50 . . . .  20*60
28.00 -----  31,50
12.00 -----  13,50

____  21°64 ___ 18°,97
30.00
15.00

. . . .  17,06 I 

. . . .  27,00 
12,00

H IG R O M E T R O

1 Temperatura media del mes......................................................................................................... 19 16
Máxima............
M ínima.............

___  30,50 ___
___  15,50 ___

1 Id. máxima el 1 .....................................  ..................................................... .............................
1 Id. mínima el 2 6 ..............................................................................................................................
D E SAUSSURE.

. 3o, o0 
9,50

1 1 0 ÍÍ4 62 59 62 54 66 60,00
72.00
37.00

___  62,62
. . . .  74,00 
___  40,00

Termino medio del hidrómetro en el mes................................................................................ 60 30ivieuia. . . . . . . .
Máxima............
Mínima........... .

•  • • • • • ) \ J ~ á

. .  76,00 . . . .  72,00 

. .  42,00 . . . .  42,00
68,00 ___

___  55,00 . . . .
. 76,00 

35,00
VIENTOS REINANTES. ATMOSFERA.

NE. el 12, 15 ,
SE el 97

17 201 26 v 30 6 dias. Dias despejados 1, 6 , 8 , 12, 13, 15 , 16 , 17, 19 , 20 y 3 0 .......................................... 11 dias.
1 Id. de nubes 4 ,  5 , 7 , 14 , 18, 20 y 2 1 ............................................................................... 7

S el 7 1 Id. nublados 9 , 23 , 25, 27 y 2 9 .......................................................... .................................. 5
SO. el 5 , 8 , 9 ,NO p 1 % 10, 13 , 16, 18 , 19 , 21 , 22 , 91 94 98 v 29 14 Id. de lluvia 10, 2 2 , 24 y 2 8 ................................................................................................. 4

1 Id. de lluvia tempestad 2 , 3  y 1 1 . ........................................................................................ 3
Variables el i , 2 . 4 6 .  11 14 v 2 5 ............... 7

Altura del agua que
PLUVIOMETRO, 

ha llovido en el mes............................... 18 milímetros.
El director, Manuel Perez Verdú.

PROSPECTO DE LA. SOCIEDAD DE FOMENTO
INDUSTRIAL Y MERCANTIL.

(Continuación.)
Art. 23. Los accionistas que a los 15 (lias (le publicado 

»1 aviso no satisfagan el dividendo que por reparto les hubiese 
:orrespondido, perjudicarán en una octava parte el valor de sus 
icciones, que solo podrán rehabilitar satisfaciendo antes de los 
>0 dias el doble de la cuota señalada.

Art. 24. Ningún accionista tendrá derecho á trasmitir á su 
duda la pensión que le corresponde si contrae matrimonio des
pués de cumplidos 60 años.Art. 25. Los accionistas que por cualquiera de las causas ci
adas en los artículos 16 y 23 perjudicaren sus acciones, no po- 
lrán en ningún tiempo reclamar la devolución del todo ó parte de 
los valores que hicieron ingresar en las cajas del Banco.

De las pensiones.
Art. 26. E l capital destinado al pago de pensiones será: 1? el 

í  por 100 del capital del Banco: 2? el importe de las a l 
ciones amortizadas; y  3! los dividendos que se hagan entre los 
racionistas para cubrir, si lo hubiere, el delieit de los anteriores
valores. ,Art. 27. Gozarán de la pensión que pueda corresponder a sus
acciones: 1? el accionista: 2? su viuda: 3? sus hijos; y 4® sus
padres. e . .Art. 28. E l accionista disfrutara la pensión, si cumplida la
edad de 60 años probase hallarse en adversa fortuna ó imposi
bilitado para trabajar.\ i t .  29. La viuda deberá acreditar su estado para tener de- 
reiího á la pensión, con lu partida de casamiento y  la (le defunción 
de su marido.Disfrutará la pensión durante su vida si se mantuviese en 
estado de viudez; mas si pasase á segundas nupcias dejará de 
percibirla. Si enviudare de nuevo entrará otra vez en posesión ele 
la m itad, á menos que la estuviese disfrutando un hijo del pri
mer matrimonio ó los padres del accionista.

Los hijos del segundo matrimonio no tendrán opcion alguna
al goce de dicha pensión.Art. 50. Los hijos legítimos d legitimados por subsecuente 
m atrim o n io  entrarán á gozar de la pensión, probando su borlan- 
dad con su fe de bautismo y partida de defunción de sus padres.

Los varones la disfrutarán hasta los 25 anos, y ademas en 
el caso de estar el huérfano demente, ciego ó imposibilitado 
absolutamente para ganar su sustento, ínterin permanezca en este 
estado.Las hembras gozarán de la pensión mientras permanezcan sol
teras, y si se easeren antes de los 25 anos lo haran de la mitad 
hasta'esta época en caso de no tener hermanos menores.

Art. 31. El padre de un accionista que no hubiere dejado 
muger ni hijos, deberá acreditar para obtener la pensión haber 
cumplido 60 años, estar inutilizado para el trabajo y caiecei de
medios de subsistencia.La madre justificará hallarse viuda, ser mayor de 50 años y 
no tener recursos para mantenerse. . . , .Art. 52. Las pensiones correrán en iavor del accionista o he
rederos desde el dia en que empezase á acreditar el derecho
á ella. ,Art. 33. La pensión se concederá por efecto del expediente 
instruido en prueba del derecho con que se pide, y en virtud de 
resultado de un juicio contradictorio que se abrirá por el ter
mino de un mes. f # .Art. 34. Las pensiones se pagarán por trimestres vencidos en
las cajas de las capitales de provincia.

De los dividendos.

Art. 35. Solo se verificarán dividendos en caso de que el 4 
por 100 , producido por el capital de Banco y el valor de las 
acciones amortizadas, no cubriese el importe de las pensiones y 
gastos de cada ano.

Este déficit se repartirá anualmente á prorata sobre las ac
ciones emitidas.

Dirección y  administración del Banco.
Art. 36. Estará dirigido y administrado por la junta de go

bierno que lo sea de la sociedad de fomento industrial y mercan
til en la época de los 18 años de su duración, y también si con
tinuase, conforme á lo prevenido en el articulo 94 del reglamento 
general.

Al t. 37. La junta de gobierno, para facilitar la marcha direc
tiva y administritativa del Banco, nombrara una comisión auxi
liar en cada capital de provincia, compuesta de cinco accionistas 
de los de rnas edad residentes en ella, y un delegado especial para 
la recaudación de caudales y pago de pensiones, que lo seiá con 
las lianzas correspondientes uno de sus corresponsales.

Estas comisiones serán renovadas o reelegidas según mejor 
convenga á los intereses del Banco.Art. 58. Los fondos del Banco ingresarán en la tesorería de 
la sociedad de fomento, y reportaran en beneficio de aquel un 4 
por 100 anual.Estos caudales estarán garantidos por la masa social de los que 
componen el capital de la sociedad del fomento, con areglo á lo 
que prescribe el artículo 24 de su reglamento geneial.

Artículos adicionales.
Vrt 59. Llorado el caso en que deba disolverse la sociedad 

de fomru'tó, la junta directiva de gobierno, sus delegados en las 
provincias y las comisiones auxiliares provinciales continuaran 
ion la completa administración del Banco hasta que la junta ge
neral (Je accionistas, que se convocara al electo, los reemplace, 
reelija ó determine lo mas conveniente a su prosperidad.

Art. 40. Disuelta que sea la sociedad de tomento, los londos 
del Banco pasarán en deposito al de San Fernando basta que i e- 
han ponerse á disposición de quien determine la junta general
de accionistas. , i iArt. 41. Lo junta de gobierno convocara en caso de la diso
lución citada, la general de accionistas, la presidirá preventiva
mente, y deberán presentar un proyecto de las ,nodiucacio.ua o 
reformas que puedan convenir á este reglamento para que asi se 
facilicile el acuerdo que deba recaer y la marcha sin m terrup-
ciou del Banco de socorros. . , .Art. 42. Las atribuciones de la junta de gobierno, de las 
comisiones provinciales, de los delegados, la marcha administra
tiva del Banco, los deberes y prerogativus de cada accionista, y 
las aclaraciones necesarias para el tomento de esta institución, se 
marcarán en un reglamento interior que el director gerente pie- 
sentara á la aprobacionde la de gobierno eonlorme a lo preven do 
en el párrafo 55 , art. 45 del reglamento general de la sociedad
de fomento. Disposiciones generales-

Alt. 43. Cuando algnn accionista mudare de residencia, (le 
pueblo ó de provincia, lo pondrá e n  conocimiento de la comi
sión de aquella á que perteneciere, e x p r e s a n d o  el punto aaom c
vaya á residir. .Art. 44. La junta de gobierno de la sociedad de tomento
pondrá en conocimiento del público, por medio de la prensa pe
riódica, la época en que abrirá la inscripción de acciones para 
este banco.

Reglamento del colegio normal de educación mercantil.
La sociedad de fomento industrial y mercantil crea este co

legio para que la juventud española que quiera dedicarse á una 
carrera, que tan vasto campo abre á la fortuna de los hombres, 
pueda adquirir todos los conocimientos de teórica y práctica que 
son indispensables en ella. Hasta ahora le ha sido necesario pa
ra conseguirlo pasar al extrangero ó sujetarse por largos anos al 
mostrador ó escritorio de un comerciante , exponiéndose eu el 
primer caso á sufrir en su moralidad y en el segundo á no de
sarrollar ni dar á conocer sus facultades intelectuales, de modo 
que el talento y probidad por si solos fuesen el áncora de su
porvenir. #La sociedad cree poderle proporcionar esta educación con en

tero complemento, porque á la teoría de las cátedras agregará 
la práctica en los escritorios y dependencias que abraza su institu
ción, reservándose utilizar en ellos los conoeimientcs de la parte 
distinguida de esta juventud, dando asi premio á la aplicación y 
al mérito.

De la enseñanza.
A rt 1.° Se dividirá por años del modo siguiente:

PRIMERO.

Perfección en escritura , gramática general y ortografía castellana.
Dibujo lineal.
Francés y primer año de matemáticas.

SEGUNDO.

Segundo año de matemáticas.
Geografía general y mercantil.
Ingles y numismática mercantil.

TERCERO.

Tercer año de matemáticas.
Elementos de historia.
Principios generales de literatura.
Jurisprudencia mercantil y teneduría de libros.

CUARTO.

Repaso general de estas ciencias y conocimientos prácticos de 
ellas en las oficinas y dependencias de la sociedad desde el me
canismo del mostrador hasta las operaciones mas interesantes del 
escritorio.

Nota. La práctica de los ejercicios propios de la religión ca
tólica , apostólica , romana acompañan todo este sistema de edu
cación desde el principio hasta el fin.

(Se continuará.)

V AR IEDA DES.
De un periódico de esta capital tomamos la siguiente 

descripción del palacio de W indsor:
La primitiva fundación de W indsor se debe á Guillermo el 

Normando, que una vez terminada la conquista se adju licó es
te feudo, donde en medio de los frondosos bosques, que pobla
ban entonces la llanura que el Támcsis recorre, se formó un 
punto déureunion para todas las partidas de caza. Este lugar si
guió recibiendo cada dia mayor extensión durante el mando de 
los sucesores de aquel Monarca, hasta que por disposición de 
Eduardo IIÍ fueron demolidas todas las obras anteriores, y se 
construyó el nuevo alcázar sobre un pequeño monlecillo que do
mina el curso de las aguas del Támesis y las campiñas comar
canas. Desde esta última época 110 ha ascendido Rey algii- 
110 al solio de Inglaterra que haya dejado de embellecer esta 
deliciosa morada, dándola continuamente mayor extensión y  
amontonando en ella preciosidades sobre preciosidades.

Cuantas personas llegan á visitar á Windsor, reciben por lo 
general una sensación de sorpresa y de admiración al ver la-sin
gular alianza que han formado en este lugar las construcciones 
de la edad media, llenas de originalidad y de valentía, ton las 
invenciones modernas en que el lujo, la riqueza y la comodidad 
rivalizan entre sí. No se asemeja ciertamente este palacio ;í los de 
Italia, donde las habitaciones están adornadas con cierta unifor
midad enojosa, y colocadas unas en frente de otras formando, 
digámoslo asi, la continuada repetición de una misma sala con un 
mismo gusto, y con sus inalterables dimensiones; puesto que en el 
Windsor al contrario, no_ hay escalera, salón, camara ni galería 
que presente una perspectiva semejante, contrastando singularmente 
todos los caracteres del ingenio y de la poesía con la mas rica 
variedad de formas y accesorios; y asi como en Versalles puede 
asegurarse que reina el genio inerte y acompasado de Hacine, en



W indsor nadie reconocerá otra dominación que la de Shakes
peare , cuyos inmensas creaciones románticas tienen alli su verda*- 
dero teatro.

Figuraos en efecto un conjunto de construcciones irregular- 
ineule colocadas, que ocupan una superficie de 12 arpent.es (seis 
fanegas de Toledo), en cuyo centro se elevan torreones , agujas, 
Campanarios y cúpulas innumerables. La magnificencia de lo in
terior corresponde á la parle exterior, pues todas las ventanas 
están guarnecidas de espejos de Bohemia , y en todas las habita
ciones el conjunto de terciopelos, sedas y adornos dorados des
lumbra la vista.

El palacio de W indsor está dividido en dos grandes seccio
nes separadas entre sí mismas por una torre circular de conside
rable extensión , y ambos cuarteles son designados en lengua in
glesa por uppcr and Iower vards. El patio superior es un exten
so para leí ogramo, que eom prende por la parle del Norte las ha
bitaciones principales, el salón de San Jorge y la capilla que lle
va el mismo nombre, y por la del Sur las cámaras particula
res, las del Príncipe de Gales y de los grandes empleados de la 
corf^, elevándose en el centro de dicho patio la estatua ecuestre 
de Carlos II'.

La torré circular, que forma el lado occidental de este pri
mer patio, contiene las habitaciones del gobernador; eslá cons
truida en el punto mas elevado de la colina ; tiene unas vistas 
sumamente bellas, y abraza como en un grande panorama la po
blación de Londres y todos los condados inmediatos, Middlesex, 
Essex, Sur rey , Rerke , K ent, Buekingham y liertford. En una 
dê  las salas dé esta torre se conservan como preciosos trofeos bis 
cotas de malla del Rey de Francia Juan y del Rey de Escocia 
David, que aun mismo tiempo se encontraron presos en esta tor
re. También pueden visitar los cuidosos la habitación en que es
tuvo prisionero el mariscal de Belje-Isle por consecuencia de la 
batalla de Dictinge» (pie en 1744.ganaron los. ingleses.

La segunda sección de este palacio es. mas extensa que Ja pri- 
jnera, y viene á quedar dividida en dos por la iglesia colegial 
de San Jorge que está situada en el centro. Esta iglesia es un 
hermoso monumento gótico de gusto exquisito y formas elegan
tes: fue fundada por Eduardo III en i 377, y enriquecida sucesi
vamente por Eduardo IV  y Enrique VII. A los dos costados del 
coro se ven las sillas de los caballeros de la Jarretiera, y enci
ma de cada una de ellas la bandera y las armas correspondien
tes á cada propietario. En los hipogeos están colocados los sepul
cros de Enrique 'VIH, de Juana Seymour , su muger, de Carlos I, 
de Enrique VI y de Eduardo IV. A la parle septentrional de 
este patio están las habitaciones del deán y canónigos anejos á la 
iglesia de San Jorge, quedando reservados los demas lauos para 
Ids dependientes de la corle y para los caballeros del orden de la 
Jarretiera.

La entrada á las habitaciones Reales estaba antiguamente en 
un vestíbulo de estructura griega, adornado de pinturas al fres
co ’ muy notables; vestíbulo que reemplazó Jorge IV  con un mag
nífico peristilo, obra en que domina él gusto de la época del re
nacimiento. Por aqui se entra al salón de guardias de la Reina, 
donde están colocadas con la mayor simetría armas de todas cla
ses ; en seguida se pasa á las grandes habitaciones, guarnecidas 
por lo general con bellísimos tapices que representan alternati
vamente asuntos mitológicos ó pasajes tomados de la historia sa- 
gíada. Los tapices de la cámara de la Reina representan los amores 
de Diana y de Edimion, y los de la del Rey la historia de hR- 
ro y de Leandro, siendo notable entre todas las habitaciones la 
que sirve de comedor por las elegantes esculturas en madera eje
cutadas por Gibbons. Magníficos cuadros de batallas sangrientas, 
que representan las hazañas de Eduardo III y del Príncipe Ne
gro, ocupan enteramente las extensas paredes de la sala del trono, 
y en ellos descuellan los esforzados caballeros blandiendo sus lan
zas sobre briosos alazanes, ostentando riquísimos unieses ó de
fendiendo como héroes los magníficos estandartes militares; pero 
es particular que en medio de tanto aparato de paladines, ani
males , armas y colorido 110 encuentre el entendimiento ningu
na impresión interesante que le cautive y satisfaga; poique to
das estas composiciones, obra del famoso W ren, adolecen de fal
ta de viveza y animación, como concebidas sin ningún senti
miento elevado. Mucho mayor ínteres excitan por el contraste 
que ofrecen los retratos de Erasrno y de Lulero, pintados por 
Holbein, que sirven (le adorno á una habitación inmediata, y 
que son en realidad «preciables. bajo el aspecto artístico. Pero 
entre todas las galerías de cuadros que cuenta el palacio de 
W iudsor, no b¿iy ninguna tan curiosa ni tan recomendable por 
gil originalidad y por el talento de los artistas á que debe su 
existencia como el Salón de las hermosas, denominado asi por
que en él se reunieron 14 retratos de las mugres mas notables 
y  mas bellas de la corte de Carlos II, á los cuales se han agre
gado después otros 13 también de mugeres, debidos al pincel del 
célebre Van-Dyck.

Este admirable conjunto de hermosuras, cuyos rostros están 
respirando vida, sus preciosos atavíos, la purísima blancura de 
sus hombros, la delicadeza de sus formas, y cierta sonrisa ama
ble y seductora, producen una impresión inexplicable, trastor
nando de tal suerte los sentidos que parece que el alma queda 
enagenada en medio de un éxtasis de delicias. Tan prodigioso es 
este conjunto de pinturas que es imposible ver ninguno mas gra
cioso ni elegante.

Las dependencias actuales de Windsor se componen de dos 
parques; uno que pertenece al palacio lo circuye de Norte á Este 
y* se extiende descendiendo suavemente hasta el Támesis. Es un 
delicioso cercado de cuatro millas de circunferencia donde riva
lizan los pintorescos jardines y las risueñas praderas. Aqui se en
cuentra también la estatua colosal de Jorge III, construida por 
Westmacoai, justo homenaje de reconocimiento tributado á este 
Monarca por todas las mejoras con (pie ha embellecido el sitio 
Real de Windsor. Y con efecto, ninguno de todos los Reyes de 
la rama Brunswick hizo mayores gastos que Jorge III en be
neficio de este palacio; á él se debe también la idea de formar 
dentro de sus muros un panteón para todos los Reyes, hallan ío- 
se ya en el dia enterrados en las magníficas bóvedas que hizo 
a{jrir y enriquecer cou el mayor esmero la Princesa Amelia, la 

. duquesa de Brunswick, la Princesa Carlota de Sajonia Coburgo 
y su hija la Reina G a lota , el duque de Y ork, el duque de 
lterit, Jorge IV  y recientemente Guillermo IV.

El gran parque está unido al palacio por un inmenso paseo 
de tres millas de largo: es magnífico y majestuoso, con sus 
grandes árboles y su cesped finísimo y aterciopelado, presentan
do por do quiera puntos de vista sorprendentes en toda su ex
tensión que es considerable, pues tiene 44 millas de circunfe
rencia, y en él no se da un paso sin encontrar caza. Este parque 
era el que merecía mayores atenciones dé Jorge IV , quien por 
la afición que le habia cobrado no perdonó medio alguno para 
hacerle transitable en todas direcciones, disponiendo la abertura 
de caminos, cuyo uso estaba reservado á él solo; porque era su
ncamente desagradable para este almivarado caballero (The finest 
genticmari) tropezar en sus paseos con semblantes desconocidos. 
Actualmente está permitida la entrada en este delicioso lugar,

donde después de recorrer un sinnúmero uo canea y i.iucuniu*» a : 
cual mas pintorescos , se da vista á un precioso lago artificial 
(J'^irgiiáa-lVale) en cuyas aguas se columpian caprichosamente 
varias pequeñas embarcaciones construidas con arreglo a los 
grandes modelos de la marina del Estado. ivgmia-l'h ale es el 
lugar donde solía ir á solazarse con su pequeña córte el mismo 
Jorge IV', que no ha sido el Monarca menos pródigo en rendir 
vasallaje á la hermosura, al amor y á la galantería.

A V I S O S .

Despacito de libros rayados de la fábrica de D. Miguel G i
nesta , encuadernador de Gániara de 5- M ., en la galería de cris
tales de San Felipe Neri, nú m. 2. •

En este establecimiento se hallará un completo surtido de li
bros para el comercio v oficinas, cavados v encuadernados con , 
la perfección y economía que hasta el dia se conoce: mayores, 
diarios, auxiliares, caja , cuentas corrientes, copiadores, registros, 
libros de actas, cuentas de venta , libretas en folio y cuarto para 
el gasio diario; y se recib ai modelos de rayados para ser ejecu
tados pronto y loen los que se pidan.

En caso de priesa se podrán dar 12 resmas rayadas por din: ! 
su precio es 15 rs. por resma cada lirado!-, sea de horizontales o ! 
verticales, y pasando de 10 resmas las que pidan se rayaran i 
á 12 rs.  ̂ ' I

Se reciben encargos del satinado del papel blanco- e impreso | 
á' 8 rs. resma folio regular.

También se harán cuantas clases de encuadernaciones se pi
dan en terciopelos, sedas, becerros, vitelas, tafiletes y demas 
materiales conocidos en la encuadernación: carteras de todas cla
ses, albums, targeleros, petacas, libros de memoria con secretos 
y sin ellos, seca ;ores, cartapacios £fc. «Ye.

El dueño de este establecimiento no omitirá medio de tener 
un surtido completo para que se halle hecho lo mas usual y cor
riente.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgado de primera instancia de Alburquerqiip.-=Ef licencia
do D. M.muel Fernandez Estevez, juez de primera instancia de 
esta villa flfe.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas (pie 
se crean con derecho á obtener los bienes dótales de que se compo
ne la capellanía colativa de-sangre, servidera en la parroquial de 
San Mateo de esta villa de Alhurquerque, que en Í7GÍ  fundó en 
la misma el presbítero I). Andrés Duran Pedrero, para que en 
el término de 30 dias se presente en este juzgado á deducir la 
acción que le competa; y si pasado dicho término 110 se presenta
se- le parará el perjuicio que hava lugar.

Dado en Alhurquerque á (j de Octubre de 1044.— Manuel 
Fernandez Estevez.— Por mandado de su merced , Nicolás Gu
tiérrez Dura».

Por el presente y término de 10 (lias, contados desde el en 
que se inserte este anuncio en la Gacela de esta capital, se cita 
y emplaza á todos los acreedores (pie se han presentado como ta
les y demás que se crean con derecho á los bienes del concurso 
de D. Mariano de Goya, para que presenten á clasificación sus 
respectivos créditos "en la casa calle de Atocha, mim. 5 , tienda 
de comercio de D. Mariano Largo, uno de los sódicos del refe
rido concurso; Rijo apercibimiento que de 110 hacerlo les parará 
entero perjuicio.

D. Claudio Francisco Vázquez, escribano público de S. M. 
de número mas antiguo y colegio de la ciudad de la Coruña y 
su partido S(c.

Certifico que en el juzgado de primera instancia de la misma 
) por mi escribanía penden autos de recuento y testamentaría 
formados por muerte de D. José Mazas y su muger Doña Andrea 
Agustina Vázquez, vecinos que han sido y del comercio de la 
propia ciudad, á los que salieron como herederos D. Manuel 
f  rancisco Chico , D. José Seara , como maridos de Doña Juana v 
Doña Rosa Vázquez, D. Marcelino Vázquez, D. Juan, D. Do
mingo y Doña Josefa Mazas y otros; y por auto de 17 de Julio 
ultimo, (lado a solicitud de los mismos , entre otros particulares 
que comprende se mandó, y por el presente se cita , llama y 
emplaza en forma á las personas que se crean con derecho á ia 
herencia de los referidos D. José Mazas y su muger ó en ella 
puedan tener ínteres, para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde la publicación de éste en la Gaceta de Madrid, 
lo den uzea en este juzgado por medio de provocador con peder 
bastante ; eo» advertencia que pasado dicho termino sin hacerlo 
les parará entero perjuicio toda determinación que recaiga en el 
asunto. Y para que llegue á noticia de todos, en virtud de lo 
mandad^, formo el presente que firmo por duplicado.

Coruña 42 de Octubre de 1844— Claudio Francisco Vázquez.

D. José de Soto, juez de primera instancia de esta ciudad 
de Huele y su partido gfc.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad del patronato y cuatrc 
capellanías Vacantes, de las cinco que fundó en la capilla titula
da de ios Álareones en !a iglesia parroquial de Palomares del 
Campo, de este partido judicial, el limo. Sr. D. Francisco Al'ar- 
con, obispo que fue de Córdoba, con bienes existentes en dicha 
villa de Palomares, para que dentro de 50 dias, contados desde 
esta fecha, se presenten en este juzgado por medio de procurado* 
con poder bastante á deducir el derecho de que se crean asistidos 
que pasado sin haberlo verificado por la escribanía del que re
frenda , les parará el perjuicio q (?e haya lugar.

Dado en Huete á 14 de Octubre de 48 i4 .=José de Soto — 
Por su man.lado, Matías de Horca jada.

P ’ ^ases, j {lez primera instancia de esta villa de
Medina del Campo y su partido $(c.

Por el presente cito, llamo y emplazo ¡í Pedro Pascual \ 
José Rey, «atúrales de la villa de la Nava del Rey, y el áliimt 
de ia propia vecindad, para que en termino de 30 dias se per
sonen en este juzgado á contestar a los cargos que contra ello 
resaltan en la causa que se les Im formado por consecuencia de 
los golpes y  heridas^ de gravedad que causaron á Manuel Garría 
Lozano, vecino de Carrion, de este partido, en <!es-.o!>i¡:d:. o, 

j termino, la tarde del dia 4  de los comente*, pues siendo 
1

lados se les oirá , mas de no hacerlo Ies parará el perjuicio ■< 
que haya lugar.

Dado en Medina det Campo á 44 de Octubre de Í 8 í 4 . ^ ] ? j  
licenciado Pabla Cuses.—  Por inundado de S. S., Víctor Ro
dríguez.

Supremo tribunal de Justicia.r-^Por providencia de! fnez 
neral de bienes de difuntos de Puerto Príncipe, 'auxilia¡la pop 
otra del supremo tribunal de Justicia,, se cita á los herederas de 
D. Magin Fabrés, natural que fue de Tarragona, en el principa, 
do de Cataluña, y que falleció en la ciudad de Trinidad en aque
lla isla el dia 2 4 *de Octubre de 4844  , para que por sróm sqifetf 
deres legalmente comprobados é identificadas sus personas', oéuíFF 
ran al dicho juzga lo ale bienes de difuntos en el término de uchb^ 
meses, contados dos le la publicación de este anuncio, á deducir 
el derecho que les asista en eí indicado asunto.

• • • —   .

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Antonia. Rodri^R 
guez, cuyo paradero se ignora , la. cual eslnvo.de criada en u'assiLí 
de Doña Josefa González, calle de Santiago-, núm. 41, pura que en 
el termino de nueve dias, que por segundo se le señala, se pre
sentí1 en cualquiera de las cárceles de esta villa á dar sus des
cargos en la causa que se la eslá siguien lo en el juzgado -de pníWC 
mera instancia del Sr. D. Miguel .María Duran, ante el .egeribfi¿E 
no l). Narciso-Manrique, por.r.obo de varias prendas á- la DóMáhl 
Josefa González, pues de no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar.

------------------------------------  .   .y ,  » _ í;- >  y ,  \iy

Indendencia militar de 'Castilla la Nueva.— Por él presénte sed 
cita, llama y'emplaza á D. Francisco Béjar, vecino y* factor de, ! 
provisiones que fue de Guada la jura en Abril de Í8 3 0  , pura qued
en el preciso término de 20 dias (pie se le señala comparezca eiL, 
lo escribanía de este juzgado, sita en la calle de Atocha, nú me- ' 
10  20 duplicado, cuarto principal, á prestar declaraciones en un 
sumario que en la misma radica en averiguación de la certeza y 
legitimidad de varios reeilx.es de suministros ; en inteligencia que 
de no comparecer se acordará lo que corresponda , y parará el 
perjuicio que hava lugar.

S U B A S T A S . “ - T

D. Salvador de Otero, comendador de la Real orden ameri
cana de Isabel la Caló!ira , intendente de marina , ministro prin
cipal de la misma en este departamento, vocal nato de su junta 
económica <Ye.

Hago notorio que en virtud de Real orden de 47 de Setiem
bre último, se mandan sacar á pública subasta los efectos y inó- 
no de obra que deben preparar las primeras operaciones dedor-H 
mar el malecón y colocación d • las portas del primer diqne de 
este arsenal, y ademas la composición de las calderas de las boiii*1* 
lxis de vapor, todo conforme á los pliegos de 'condiciones que es^ó 
Varán de manifiesto en la escribanía principal del mismo dé- 
partamenlo. Por consecuencia los que quieran hacer postura at* 
lo lo , ó por subastas parciales, po irán verificarlo hasta el 4 de■; 
Noviembre próximo, (pie se realizará el remate á la una del dirá, 
ante la junta del departamento y á favor del mejor postor ; ehii 
inteligencia que estas se harán por pliego cerrado. Y para que sea e 
notorio se extiende el presente que firmo y refrenda el escriba--í 
no principal del departamento.

En Ferrol á 10 de Octubre de 1844.=SaIvador de Otero. =» 
Vicente González.

Por providencia deí Sr. D. José Sirvenf, juez de primera1' 
instancia de esta corte se suspende la subasta del parador, sito ' 
en la ciudad de Zamora, que había sido señalado alli y en esta ' 
corte para el dia 2(J del corriente según se anunció en la Gaceta1 
y Diario del miércoles 2 del corriente, y cuya suspensión ha si
do decretada por ahora. ■

V A C A N T E S

Comisión provincial de instrucción primaria de Soria. =  Ha
llándose vacante la plaza de director de la escuela normal de es
ta capital con la dotación de 7500 rs. anuos, pagados mensual- 
mente de fondos de la provincia, se invita á los que habiendo 
sido alumnos de la central y no tengan hecha solicitud y quie
ran aspirar á ella, lo hagan dirigiendo las solicitudes documen
tadas al presidente de la comisión provincial de instrucción pri
maria hasta el dia 28 de Noviembre próximo.

Soria 13 de Octubre de 4 8 4 i.^ R i presidente G. P. I ., Igna-p 
cío Moreno.-—Gregorio Aguayo, secretario. . >

TEATROSPRÍNCIPE. A las siete y medía de la noche.
Se non irá en escena la tragedia nueva, ea cinco actos y  

en verso, titulada
TOM AS MORO.

Intermedio de baile nacional; dando fin á la función con un 
divertido sainete.

CRUZ. Hoy no hay función.

CIRCO. A  las ocho de la noche.

IL NABUCCO,
ópera en cuatro actos.



(Diez tiiarlos.)

SUPLEMENTO 
A LA GACETA DE MADRID

DEL LUNES 21 DE OCTUBRE DE 1844.

Para que se pueda tener una idea 
exacta de la reforma de la Constitución 
propuesta por el Gobierno y de las razo
nes en que se funda, insertamos á conti
nuación la Constitución de la Monarquía 
según debe quedar, adoptada que sea la 
referida reforma, reproduciendo la expo
sición que el Gobierno ha hecho á S. M. 
con este motivo.

EXPO SICIO N  Á  S .  M .

Señora: Cuando vuestros Secretarios de! Despa
cho tuvieron la honra de proponer á V. M. la con
vocación de las Cortes, que están á punto de congre
garse en la capital de la Monarquía, creyeron opor
tuno y conveniente expresar en la misma convoca
toria el propósito que tenia el Gobierno de que se 
procediese á la reforma de la Constitución del Estado.

Este anuncio hecho con lealtad y buena fe para 
disipar hasta la menor apariencia de sorpresa, llamó 
desde luego la atención pública; y es de creer que 
haya influido en el ánimo de los electores, al deposi
tar en la urna los nombres de las personas á quienes 
iban á encomendar tan importante encargo.

Para que no cupiese ni la mas leve duda acerca 
de cuál era la intención, del Gobierno respecto de es* 
te punto, se indicó en la convocatoria la índole y 
naturaleza de la intentada reforma , haciéndolo eti 
Jos términos siguientes que conviene recordar ahora: 
«e l tiempo ha llegado ya de introducir el arregle 
«V buen concierto en los diferentes ramos del Esta
b lo , de dictar las leyes necesarias para afianzar de m: 
» modo sólido y estable la tranquilidad y el órdet 
«público, y de llevar la reforma y la mejora hasta \i 
ó misma Constitución del Estado, respecto de aquélla: 
«partes que la experiencia ha demostrado de un mo 
«cío, pal pable que ni; están en consonancia con la ver 
»íladera índole del Gobierno representativo, ni tie- 
mien la flexibilidad necesaria para acomodarse á  las 
^variadas exigencias de esta clase de Gobiernos.”

Así se expresaban los Secretarios cid Despacho 
al tiempo de llamar á los electores para que ejer
ciesen su importante derecho; y. estando próximas 
»á:, reunirse las personas que han sido honradas con 
su confianza, es llegada la ocasión de manifestar á 
y .  M. el [>cnsamiento del Ministerio respecto de re
forma constitucional, que es el asunto mas grave de 
que van á ocuparse las Cortes. Al examinar las ma
terias con el detenimiento que por tantos Lítalos re
clama, se han ratificado Ips Secretarios del Despacho 
en el concepto que de antemano tenían respecto de 
la Constitución vigente: fundada por lo general en 
sanos principios de derecho público, se dió en ella 
un paso muy adelantado hacia el buen régimen de la 
monarquía, y mas SÍ se compara dicha obra con la 
Constitución de 1812, que se .pretendía iba á refor
mar. Pero no por eso pudo dejar de resentirse de la 
época y  de las circunstancias en que se formó: ad vi la
tiéndose en ella uno que otro defecto grave que h 
teoría indicó desde luego y que después ha confirma
do la experiencia. Ello es que habiéndose sticedidc 
varios Ministerios, distintos en opiniones y aun opues 
tos en principios políticos, todos han hallado mas c 
menos obstáculos para gobernar dentro de los límite* 
de la Constitución, y lian tenido que violar alguna: 
de sus disposiciones por el riesgo de dejar indefensa b 
autoridad del Gobierno, y expuesta á  alteraciones y 
peligros la tranquilidad del Estado. Y  aun cuandí 
esta necesidad hava podido provenir hasta cierto pun

to de las circunstancias en que se hallaba el Reino, 
mal recobrado todavía del trastorno causado por la 
revolución y la guerra civil, no por eso es menos 
cierto que una parte muy principal del daño procede 
de lo defectuoso de algunas instituciones. Asi es que 
la Opinión pública, y aun cierto instinto de conserva
ción que anima á los pueblos, han indicado como ne
cesaria la reforma de la Constitución, á fin de robus
tecer la acción del Gobierno hasta el punto que se es
time conveniente. Harto han enseñado repetidos des
engaños y escarmientos que, cuando la autoridad 
Real no tiene afianzados en las instituciones el vigor 
y la fuerza que há menester para proteger los intere
ses públicos y los derechos de los particulares, por 
necesidad se va á dar en uno de estos dos extremos: ó 
el de exponerse sin resguardo á los ataques del desor
den y de la anarquía, ó el de obligar al Gobierno á 
echar mano de armas ilegales para acudir á su propia 
defensa y á la de la sociedad amenazada.

Deseando huir de uno y otro escollo, y que al 
principio del reinado de V. M. se Ínstale una nueva 
era de legalidad y de orden qne prometa gloria y 
esplendor al Trono, al paso qne asegure el reposo 
y felicidad de la nación, vuestros Secretarios del 
Despacho se atreven á proponer las siguientes refor
mas en la Constitución del Estado, limitándose á 
aquellas qne lian estimado necesarias ó convenientes 
por las razones que pasan á exponer á V. M. con bre
vedad y lisurai

Han creído ante todas cosas que debia cambiarse 
el preámbulo de la Constitución, juzgando inopor
tuno, si es que no peligroso, el principio que en 
él se anunciaba, del cual podrian tal vez deducirse 
consecuencias poco conformes al decoro y firmeza 
leí Trono y al acuerdo que debe subsistir entre los 
moderes del Estado. Lejos, pues, de acudir á prinej
óos abstractos, mas ó menos vagos, respecto del ori
gen de las Constituciones, vuestros Secretarios del 
L)espacho han juzgado preferible anunciar un hecho, 
i saber: que en la Constitución que va á regir á Es
paña están de acuerdo la Corona y las Cortes, desean- 
lo concurrir unidas á acomodar los antiguos fueros 
y libertades dé la nación á su estado y necesidades 
ictuaUís, dando á las Cortes la intervención que en 
todos tiempos lian tenido en la resolución de los 
asuntos graves de la monarquía. De esta manera se 
procura en cuanto cabe la inapreciable ventaja de 
lar por base á la Constitución la voluntad acorde <lol 
¡Monarca y de los elegidos de la nación, evitando pre
tensiones exageradas por uno. ú otro extremo, que 
suelen-principiar por celos y rivalidades, y terminar 
por escándalos y trastornos. Entrando ya en el examen 
:le la reforma de la Constitución, no se detendrán 
los Secretarios del Despacito en algunas alteraciones 
ile menos monta, hechas para mayor exactitud y cla
ridad ó por causas fáciles de conocer; y solo llamaran 
la atención de V. M. sobre algunos puntos princi
pales.

El párrafo 1.° de! artículo 2.° se deja intacto, re
conociéndose en él el derecho que compete á los es
pañoles de poder imprimir y publicar libremente sus 
ideas sin previa censura, con sujeción á las leyes.

Cualesquiera que sean los inconvenientes de la 
libertad de imprenta y el abuso que de ella se huya 
hecho en España, el espíritu tic los tiempos y la ín
dole de las instituciones vigentes exigen que se con
sagre en la lev fundamental este derecho; siendo tic 
esperar que, calmadas algmi tamo las pasiones, y me
jorándose insensiblemente las costumbres públicas, se 
dedique la imprenta á sn mas noble objeto, á la en
señanza y mejora del pueblo.

Mas al paso que se «leja consignada en la Consti
tución la libertad do imprenta, opinan t o s  Secretarios 
del Despacho que elche suprimirse el párraib en que 
se establece que la calificación de los delitos de im
prenta corresponde exclusivamente al jurado. Sería 
no menos prolijo que iuoj>orcnno extenderse á enu
merar las ventajas y los inconvenientes de _§emejaute

institución; así como no habría nada mas inútil que 
?xponer lo que ha presenciado toda España en la* 
dos épocas en que se ha establecido el jurado paj*á 
juzgar los delitos de imprenta; pues nadie ignora que 
los objetos mas sagrados se han visto expuestos á todo 
linage de tiros, el Gobierno sin defensa, la reputacíoia 
de los ciudadanos sin escudo, y consagrada la impu
nidad en daño de la causa pública v con escarnio de 
las leyes. Posible es que baya contribuido á ello la 
turbación de los tiempos y el desfogue de las pasio
nes políticas qne tanto vician semejante institución . 
en épocas de revueltas y trastornos, conviniendo Í3. 
espada de la justicia en arma de partido; pero sea de, 
ello lo que fuere, opinan vuestros Secretarios del Des-, 
pacho que este no es punto que pertenezca propia
mente á la Constitución. en que se establece la orga
nización política del Estado. El motio y forma de en
juiciar asi en los delitos de imprenta como en lo» , 
demas, debe ser materia de las leyes comunes; y no 
menos en unos que en otros, a la Corona y á  las Cor
tes toca determinar lo que mas convenga con arreglo 
á los tiempos y á las circunstancias. En suma; el ob
jeto de la supresión jwopuesta se reduce á que no 
queden el Gobierno y las Cortes con las manos ata- 
tías, si malográndose el ensavo que se está haciendo 
del jurado en materia de imprenta, se viese que era, 
necesario acudir por orro medio á proteger tan j>re~ 
cioso derecho contra sus propios excesos y extravíos,, 
que principian por desacreditarle y suelen acabar por 
destruirle. Razones seraejanres á las que acaban d<- 
apuntarse lian determinado á vuestros Secretarios del 
Despacho á proponer que se suprima el artículo 1.° 
ie  los adicionales, en el cual se dice que «las leve* 
nleterminarán la é[>oca y el modo en que se ha de. 
restablecer el juicio de jurado» para toda clase de de- 
riitos." Este punto, asi como el anterior, quedará su
jeto, conforme lo requiere su índole y naturaleza, ti 
lo que se disponga en los códigos, sin necesidad do 
anunciarlo en la ley constitutiva del Estado.

La reforma capital que juzgan los Secretarios del 
Despacho, no solo con veniente, sino indispensable, 
es la relativa al Senado. Desde que se publicóla Cons
titución en el año de I 837 se previo con harto fun
damento que esta institución era viciosa; podiendo 
meramente ofrecer las ven tajas que por necesidad re
sultan de dividir el cuerpo legislativo en do» brazos, 
en vez de uno, por defectuosa que sea la organización 
que a aquellos se diere- En vanóse procuró establecer 
cierta» diferencias entre una y otra Cámara, exigieiir 
do mas edad cu los Senadores y qne tuviesen los fñer 
dios de subsistencin y tientas circunstancias que Itp 
ley electoral determ inare; ni estos ni otros paliar W 
vos uodian subsanar el daño que uaeia del vicio radi
cal de dicho cuerpo. En el mero hecho de ser elegi
rlos los Senadores por los mismos electores que los 
Diputados, esta identidad ríe origen destruye el futi
rla mentó de semejante institución.. Un cuerpo de esta 
clase, para llenar cumplidamente sn objeto,¡debe 
ofrecer estabilidad y firmeza, estar á cubierto del flujo 
y reflujo de las opiniones populares, movedizas de 
suyo, y prestar apoyo á las instituciones con su espí
ritu conservador, sirviendo de remora y contrapeso 
al espíritu innovador, y á  su vez provechoso, que 
naturalmente anima á las Cámaras de los Diputados. 
Ninguna de estas ventajas es dado conseguir con el 
Senado tal cotno se halla constituido, á pesar de .tan
tos dignos varones como ha contado en su seno. Ari 
se ba visto que en los pocos años que lleva de; vida 
han sido repetidas las vece» que se han tocado de 
bulto los defectos de esta institución; y fortoua que 
no se han verificado los inconveniente» y conflictos á 
qne pudiera halier dado margen en otra nación me
nos grave v sensata. Mas no por eco es meno» cierto 
que hasta ha llegado el caso de que el Gobierno pro
visional se viese obligado en circunstancia» graves v 
}*or razones de conveniencia pública á renovar total
mente el Senado, oireciendn así un nuevo testimonio
v  li i 'i l i :U 'fO U  i l e  i í i i p  M o n e l l a  r n e i h i  ■!<* Iri m á i i n í n i



política no estaba labrada á propósito para moverse: 
con Ja regularidad que debiera. i

Aun prescindiendo de este y otros, casos extraor
dinarios, la frecuente renovación de sus individuos 
vicia la esencia misma de la institución; siendo tam
bién notable que el Senado, seu,nu se I i . j U . i  cu Ja ac- 

. tualictad establecido, aparece qiocn cotiloime con la 
índole del Gobierno mónnrquiCQ, por mas i  v  
conceda á la Corona la escuinum-L lardead de escoger 
entre los tres candidatos que baya elegido el pueblo; 
facultad que á veces, y mas en tiempos de agitación 
política, puede casi convertirse en escarnio, en lugar 
de ostentarse como el noble ejercicio de una pre- 
rogativa.

Estas y otras razones que seria largo enumerar, 
han convencido á vuestros Secretarios del Despacho 
de la absoluta necesidad de cambiar totalmente la ins
titución del Senado, siendo esta una mudanza grave, 
pero en Ja cual la Opinión ha allanado el camino; 
pues ’en ’ pócók,’puritos estarán mas conformes todos 
los hombres ilustrados qué desean el afianzamiento 
y  lustre'ele Tas instituciones. ‘ '

Mas' una vez desechado el principio de elección 
popular, propio únicamente del Congreso de Diputa
dos, y habiéndose de fundar el Senado sobre distinta 
basé; lian deliberádó detenidamente vuestros Secreta
rios dél Despachó acerca de la planta que ‘deba darse 
á tan importante institución.

* Nó podía ocultárseles que el elemento rnas ha- 
uiral dé semejantes cuerpos, de suyo conservadores, 
es el principio hereditario ; principó» de orden, de 
estabilidad, análogo á la esencia misma de la mo
narquía, y que ofrece á la par que defensa al Trono, 
independencia del poder para velar por las libertades 
y fueros de la nación.'

Por lo tanto no hubieran vacilado vuestros Se
cretarios del Despulió én proponer que se aprovecha
se éste elementó, tal como existe en España, procu
rando unir la nobleza de estos reinos con las institu
ciones jiolíticás,'si ademas de otras razoues tle menor 1 
peso, ño les hubiera detenido un obstáculo que han , 
reputado sumamente grave: tál es la abolición de los 
mayorazgos. "

' Sin ellos apenas se concibe la trasmisión heredi
taria, la vinculación en-ciertas familias del derecho 
tic concurrir á la formación tic las leyes; y como los 
mayorazgos han sitio abolidos, y se han croado de re
sultas otros derechos y nuevas esperanzas, vuestros 
Secretarios del Despacho no5 lian creído acertado y 
prudente suscitar tantas y tan ilclicarlas cnCstioncs, á 
riesgo ele qué se les juzgase animados de espíritu de 
reacción', cuándo cabalmente desean conciliar en 
cüanító séacláblé las opiniones c intereses, para afian
zar sobre tsra firmísima base Jas instituciones del 
Estado. 1 . #
J • No admitiendo en el Senado ñi la elección popu

lar ni él elemento hereditario, vuestros Secretarios 
del Despachó se decidieron natural mente por la opi- 
riióji de qué el Séúíido sea vitalicio, y de nombra
miento dé la j pretender que esta nueva
planta éste exenta’ dé inconvenientes, se puede afir
mar' sib  recelo que el- desempeño tic semejante digni
dad,‘ináhitívible y de por vida, ofrece bastanres pren
das ¡de'’éstabilkJád^e imlependeiícia; y á fiii ele dar á 
láiúVtuúcíonVierto realcé y prestigio, impidiendo :eh 
éiianrp^sea pósible que se la.adulteré y rebaje con la 
admisión de personas íW merecedoras dé tan encum
brado '"puéstó, deberán fijarse ciertas clases ó catego
rías en que hava de recaer el nombramiento. Verdad 
es que esta limitación o cortapisa puede ofrecer algu
nos inconvenientes; pero después de pesarlas con el 
mas sincero deseo del acierto, han créidó vuestros 
Secretarios del Despacho qué erá preferible éste mé
todo a dejar enteramente libre Ja elección, sin ningún 
lim ite' iii treno, expuesta al influjo de Jas pasiones 
políticas, del tavor o del valimiento.

/ T al como se propone la nueva institución del Se
nado, entraran á componerle los que por su alta dig- 
ñidady por Jos servicios que hayan prestado en sus 
respectivas carreras, por el sagrado, carácter de que 
sé bailen revestidos, por su ilustre nombre ó sus cuan* 
liosos bienes, den pesó y valor á las resoluciones de 
aquel Cuerpo, qué débé ser como un reflejo de las 
'glorias de la nación, y un depósito de antiguas tradi
ciones, é h 'q u e  se atesore, el frutó dé la ilustración y 
la experiencia.
■ ‘ Constituido de ésta suerte’éb Senado, es de es
perar que desempéñe con áciertó su principal en
cargo, cual es concu rrirconTá Corona y con la Gá- 

-vmárá’d*eDiputados'aTá' fórhilicíóá dé;las leyes; pero 
ademas bári créidó Vuestros Secretarios del: Despacho 

-qiie debía revestírsele de atribuciones judiciales en 
ciertos y determinados casos, tales como cuando juz
gue a ios Ministros de la Corona que hayan sido ácu- 
sados.éñ debida forma por los Diputados dé la nación, 

. ‘ ó' cúuiidü él Senado conozca de los cielitos de sus pro- 
v piósJ miembros; ó cuando con arreglo á Ib que deter-

m inéir.lás leyes, se so nielan ; á ta 11; resp r̂ :;i 1de enr pa 
racionólos crímenes^contra Ja persona o la  dignidad, 
del Monarca ó contra' las deyes fundamentales ->y, la se
guridad del Estado. Frerogativa que se concede al Se
nado, no como un privilegio, sino como una carga en 
favor de la sociedad misma, que no puede confiar á 
un cuerpo tíiasVIevado é iudepéiidiciitc.lii .«nstodi.a y, 
yiixdicacionrclc.'objetos tatr^sagrados. ¡.Una sola.,altera-, 
cion proponen vuestros Secretarios del Despacho én et 
título IV de la Constitución, y es que los Diputados 
sean elegidos por cinco años en lugar de tres. Esta al
teración. guarda- cierta; consonancia con la propuesta 
anteriormente respectó del Seriado, y ambas tbrman 
parte del mismo sistema. En una nación en que, prin
cipiando por los ayunramientos^Siguiendo por las di
putaciones provinciales, y terminando por la Cáma
ra de Diputados, todo es electivo, conviene moderar 
algún tanto esta movilidad suma, á fin de no mo
lestar á los pueblos con i'epetidas elecciones, expo
niéndose quizá á q u e  cobren repugnancia* y hastío 
con descrédito y perjuicio de las instituciones, mis
mas, y procurando por él contrario que prevalezca 
cierto espíritu de sistema y. de orden, que dilicil- 
inentc puede concillarse cou muy ¿recuentes renova
ciones.

Parece por lo tanto á vuestros Secretarios del Des
pacho que el término de cinco años es el mas propio 
y acomodado, asi para evitar los inconvenientes que 
acarrea Ja excesiva repetición de elecciones, como 
para no dar en el extremo opuesto de dejar sin con
sultar por sobrado espacio la voluntad de Ja nación.

Eos Secretarios dél Despacho no se detendrán á 
exponer Jas razones que los ha movido á proponer 
que se suprima el art. 27 de la Constitución, en el: 
cual se establece que «si el Rey dejare de reunir al- 
«gun año las Cortes antes del 1,° de Diciembre, se 
«juntarán precisamente en este dia.”

E l mero contexto de este artículo basta para pro
bar que es indecoroso á la autoridad regia, y de todo 
puntó inútil para defender los derechos de la nación. 
Cuando para-daño de los Tronos y de los pueblos so
breviene un conflicto de esta naturaleza entre los po
deres del Estado, no se apela á los artículos de la 
Constitución, que ya está por tierra.

Al examinar el título v i i i ,  relativo a la menor 
ed ad  del JRcy y á  la  Regencia , han hallado vues
tros Secretarios del Despacho que Jo.dispuesto en la 
Constitución adolecía de graves inconvenientes. Se
gún su art. 5 7 , cuando vacare la Corona, siendo de 
menor edad el inmediato sucesor, nombrarán las Cor
tes para gobernar el reino una Regencia, compuesta 
de una, tres ó cinco personas. De suerte que en to
dos los casos de minoría, las Cortes son las que han 
de proceder al nombramiento de los que hayan de 
ejercer interinamente la potestad Real. Vuestros Se
cretarios del Despacho opinan que esta disposición no 
es muy conforme á la índole de la-monarquía heredi
taria; juzgan también que puede exponer el Estado, 
y muchas veces sin necesidad, á la lucha de partidos 
que tan viva y encarnizada suele ser cuando se trata 
dej conferir, aunque sea temporalmente, el ejercicio 
de la suprema potestad; creen por último que debe 
evitarse, cuanto sea dable, que los piteólos vean gen
tadas bajo el solio y-con cierto aparato régio á perso
nas que no lian nacido dé la estirpe de sus Principes, 
á los cuales el trascurso de ios siglos y la habitual 
veneración de las gentes da autoridad y prestigio.

Parece por lo tanto mas acorde con estos princi
pios que solo se apele á la Regencia electiva cuando 
no haya otro recurso mas en consonancia con el régi
men monárquico y menos expuesto á inconvenientes 
y peligros. Tal es, én concepto «le vuestros Secreta
rios del Despacho, el de llamar por’ la ley á desem
peñar la Regencia al padre ó á la madre deLRey 
niño, á los cuales encarga el art. 58 de la Constitu
ción que gobiernen el reino eútanto que las Cortes 
proceden á dicho nombramiento; y á falta del padre 
ó de la madre llamar á desempeñar la Regencia al 
paciente mas próximo á suceder en la Corona, con 
tal que reúna la «xlad y circunstancias que parecen 
indispensables.

Así se suple el gran vacío que deja la menor edad 
del Rey por un medio análogo al que se observa en 
la sucesión al Trono; se evitan los riesgos á que pue
de dar margen el intervalo, por breve que sea en tre  
la muerte del Monarca y él nombramiento de la Re
gencia, y en cuanto ocurra^ aquel lamentable suceso 
habrá quien empuñe las riendas del Estado sin incer- 
tidúmbre rii violencia por un. tránsito natural, pre
visto de antemano, y el inas propio pava!cautivar sin 
esfuerzo la obediencia y respeto de Ja nación.

Estas reflexiones y Otras no menos poderosas han 
inducido á vuestros Secretarios del Despacho á pro
poner está variación importantísima en Jo relativo 
á la Regencia; rnas por lo que respecta á la gnaiv 
da y tutela del Rey menor, no han hallado motivo 
pará variar lo dispuesto en el áre. (50 de lá Consti-

tvelón, por encontrarlo no menos conforme á los sa
no/ principios de política que á las antiguas leyes y 
costumbres de Ja monarquía.

La última alteración que proponen vuestros Se
cretarios del Despacho, es la supresión del art. 77, en 
el cual se establece que «habrá en cada provincia 
«cuerpos de/Milicia nacíonaj, cuya organización y 
«servicio se,arreglará por una ley especial &c.”
' No es estada ocasión tleexaminar las ventajas y 

los inconvenientes de esta institución, ni menos de 
bosquejar su historia en España» sobrado reciente 
para, que pueda presentarse con la debida imparciali
dad; Sin entrar en el examen de uno y otro punto, 
basta á los Secretarios del Despacho estar convencidos 
de que Ja existencia de la Milicia nacional en todas 
las provincias no es ni debe ser materia de un artículo 
constitucional.

Tales son las reformas principales que proponen 
vuestros Secretarios del Despacho, y que si Y. M. se 
digna autorizarlos al¿ efecto^, tendrán la bonra dy pre
sentar á ja aprobación de las Cortes. Por ló mismo 
que desean que 8e arraignéh'eñ España instituciones 
semejantes á las que tanto] poder y esplendor ,están 
dando á otras monarquías, no vacilan én aconsejar, 
én cumplimiento de su deber, que se Tingan en lá 
Constitución; aquellas alteraciones y mejoras que cor
rigiendo sus; defectos, de que no está exenta pínguna 
obra humana , aseguren para lo venidero su puntual 
y exacto cumplimiento. Así se impondrá silenció 'á 
los qué pretenden qué nó puede concederse á- Jas- 
naciones eJ ejercicio de sus legítimos derechos în que 
corra peligro el Trono, así como á los que por el 
extremo contrario quisieran que no se pusiese coto ni 
linde á la libertad, c u a l  si no fuera este el mejor me
dio de hacerla aborrecible.

¡Quiera Dios, Señora, conceder á V. M ., en cuyos 
primeros ;años se ha .mostrado, tan visible la protec
ción del cielo, quiera Dios conceder á V- M. la ines
timable dicha de recompensar tantos sacrificios como 
ha hecho esta nación magnánima afianzaudo en la fiel 
observancia de las leyes su prosperidad y su gloria!. 
Madrid í) de Octubre de 1 8El.m Señora.=:A  L .R . P.- 
de V. M.— Ramon María Narvaez.” Francisco Mar
tínez de la Rosa.rzzLuis Mayans.m:Francisco Arme-. 
ro.z=Alejandro Mnn.zrzPedro José Pidal. ,

La Constitución, después de hecha» las modificaciones que el 
bierno propone, queilaró en esta form a:

DOÑA ISABEL SEGUNDA.
por la gracia de Dios y  la C o n s t i t u c i ó n  

de la M onarquía española, R e i n a  de las 
Españas; á todos los que las presentes 
vieren y  entendieren, s a b e d : Que sien
do nuestra voluntad, y  la de las Cortes 
del Reinó, regularizar y  poner en con
sonancia con las necesidades actuales del 

• Estado los antiguos fueros y  libertades 
de estos Reinos, y  lá intervención que 

.. , sus Cortes bap tenido, en todos; tiempos 
eiv los negocios graves de la Monarquía, 
íiiodifióáñdó al' efecto ' la CoiystiTudioN 
promulgada en...1.8 de Junio, de. 1 8 3 7 ,  
hemos venido,' en unión y  de acuerdo 
con las Cortés actualmente reunidas^ én 
decretar y  sancionar la siguiente

CONSTITUCION

DE LA MONARQUIA ESPAÑOLA.

TITULO I.

D E  LO S ESPA Ñ O LES, r 

A r tic u io »  1 ? ,  ,¡

Sórt e s p a ñ o le s :
- « •  "T d ilá s  1¡is p e rs o n a s  m i a r é '  d o m in io s  d e
'Esparto:'-' '■ .• ■* - . ■! ■ ! ¡ -•-n .‘•é. c -

,2“ ; L o s  h i jos de paTrc ó  m a d ré  .• C8]Xir»oles.aunque M -  
van. •iwcitU>,;iuiM,a  d e  JCspafia. , ; .  ̂ . . . .

3 ’’ L o s  e x lr a n g c r o s  q u e  h a y a n  ó h u íiiid o  c a v ia  d e  iia -  
t ú r a l c z h .  . tf l :

•i1.’ L o s q u é  s in  e lla  h a y a n  'g a h n d ó ” v e c in d a d 1 «ni c u a l 
q u ie r  p u eb lo  do la  M o n a rq u ía .' ’ ? * ■  ̂ >

Una ley  ü e t c i m i n a i á ’ ilos’ « lerech os q u e  d o lx íiú n ; g o /.a r



los extrnngcros quo obtengan caria  d e  naturaleza, ó  lia- 
>nn ganado vecindad. -

La calidad ilc  español se pierde p or  adq u irir  natura
leza\<?n\pí>V’ cxtrangerp , y ‘ p o r ' adm itir ' em pleo de otro  
G obiern o siií iicéñeiu del lVéy. ■

A r t ic u l o  2 ?

T odos los españoles pueden im p rim ir y  publicar li-  
brem enle sus ideas sin  previa  censura , co n  su jeción  á las 
leyes* . ,  .. ..v

A r t i c u i o  p :

T od o español tiene demedio de d irig ir peticiones por 
escrito  á las G n-les y al R ey , conio delerm inen  las leyes.

A r t ic u l o  4 ?

U nos m ism os cód igos regirán en toda la M onarquía, y 
en ellos n o  se establecerá mas que. un solo fuero para Mí
elos los españoles en J o s  ju icios  com u n es, civ iles y  c r i
minales.

Los eclesiásticos y  m istares seguirán di.slrutando de su 
fuero especial en los' términos que las leves determ inan ó 
e ii adelante determ inaren - ;

A r t i c u l o  5 ?  ■ , i . ■

T odos los españoles son adm isibles á los em pleos V car
gos pú b licos, según su m érilo  y capacidad.

• A r t ic u l o  6 ?  •

T od o español está ob ligado a defender lâ  patria con  
las armas cuando sea llam ado p or  la le y , y  a con tribu ir  
en  proporción  d e  sus haberes pava los gastos d e l Estado.

A r t ic u l o  7 ?

N o puede ser deten ido , ni preso, ni separado de su 
dom icilio  n ingún  español, n i allanada su casa sino en los 
casos y c u  la form a que las leyes prescriban.

A r t ic u l o  0 ?

Si la seguridad del Estado exigiere en  circunstancias 
extraordinarias la suspensión tem poral en  toda la M onar
qu ía , ó  en parte de ella, d e  lo  dispuesto en  e l articu lo 
an terior, se determ inará p or  una ley.

A r t ic u l o  9 ?

N ingún español puede ser procesado n i sentenciado 
sino p or  ei Juez ó  tribunal com petente, en  v irtu d  de leyes 
anteriores al de lito  y en la form a qu e estas prescriban.

A r t ic u l o  10.

’ No se im pondrá jam as la peña d e  con fiscación  de b ie 
nes, v ñiligun español sera privad o  dé su propiedad  sillo  
p or causa justificada de utilidad co m ú n , previa la corres
pondiente indem nización.

/  A r t i c u l o  ti.

La relig ión  de la N ación española es la ca tó lica , apos
tó lica , rom ana. E l Estado se ob liga  á m antener el cu lto  
y  sus minislvos.

TITULO II.

D E LA S CO RTES. ¡
: . ■ i

A r t i c u l o  1 2 .

La potestad de hacer las leyes reside en  las CórLcs
con  el K cy. {

• A r t i c u l o  15 » : .

Las Curtes se com ponen  de dos Cuerpos colegisladores, 
iguales en  facultadas: el Senado y el Congreso de los D i-,
putados. *

T IT U L O  III. 

d e l  s e n a d o .

A r t ic u l o  4 4 .

El núm ero de Senadores será ilim itad o: su nom bra 
m iento pertenece al Rey.

A r t ic u l o  1 5 .

Solo podrán ser nom brados Senadores los españoles 
que adem as de tener la edad de treinta años cum plidos 
pertenezcan á las clases siguientes:

IV Presidentes de los Cuerpos colcgisladores.
2? Senadores ó  Diputados adm itidos tres veces cu  las 

Curtes, v  que ademas disfruten 303 reales de renta pro- 
« ¡d e n le  ("le bienes propios ó  de sueldos de los empleos que 
n o  pueden perderse sino por causa legalm entc probada, o  
de jubilación , retiro u cesantía.

3'.' M inistros de la Corona.
4V Consejeros de lisiado.
ü'í Arzobispos.
G? Obispos.
7'.' G randes de España.
8V Capitanes generales de E jército y  Arm ada.
9V Tenientes generales de E jército y Armada.
10. Embajadores.
11. M inistros plenipotenciarios.
12. Presidentes do Tribunales supremos.

13. M inistros y  Fiscales de los mismos.
\ 1 1. T m ilós d e  Castilla q u é  disfruten 003  reales de 
renta. . • 0 . ■ •

15. Los que paguen con  un  año de antelación 83 rea-- 
les d e  contribuciones directas y  hayan sido Senadores, 
D iputados á G n u » ,  Dipuiado*. provincia les, Alcaldes en 
pueblos de 303 aliñas^ Presidentes de Juntas d 'Tribunales 
de Com ercio.

10* Los que por servicios ¡ señalados hayan .merecido 
una recompensa nacional decretada por una ley.

Las condiciones necesarias para poder ser nom brado 
Senador podrán variarse por una ley.

A rtiV.u w ) ÍC .

El nom brnm ienro d e  los Soltadores se hará en derru
ios  especiales, y en ellos se expresará el título en que, 
con form e al‘ artículo anterior* se funde e l nom bram iento.

A r t íc u l o  1 7 .

El cargo  de Senador es vitalicio.

AttT.cia .o 13.

Los h ijos del Rey y  del heredero inm ediato dfc la Co
ron a  son  Senadores á ln edad de 25 años.

A r t i c u l o  1 0 .

El Sen ado, adem as de las facultades legislativas, ejci*»* 
ccrá  funciones judiciales en  los casos siguientes:

1'.’ C uando juzgue á los Ministros.
2.’ Cuando con form e á lo  que establezcan las leyes co

nozca de los delitos gi-avcs contra  la persona ó  la d ign i
dad del l\ey, ó  contra la seguridad del Estado.

3V C uando juzgue á los individuos d e  su seno.

TITULO IV.

DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

A r t i c u l o  2 0 . ,

Cada provincia  nom brará un D ipu tado á  lo  m enos por 
cada cincuenta m il almas de su población .

A r t i c u l o  2 1 .

Los D iputados se elegirán p or  el m étodo d ire cto , y po
drán  ser «reelegidos indefinidam ente.

A r t i c u l o  2 2 .

Para ser D iputado se requiere ser español del estado 
seglar, haber cu m plido  veinte y c in co  años, y tener las de
m ás circunstancias qu e exija  la ley electoral.

A r t ic u l o  2 5 .

T od o  español que tenga estas calidades, puede ser n om 
brado D ipu iad o por cualquiera provincia .

A r t ic u l o  2 4 .

Los D iputados serán elegidos por c in co  años.

TITULO V.

DE LA CELEBRACION Y FACULTADES DE LAS CORTES.

A r t i u u i o  25.

Las G írtes se reúnen todos los anos. C orresponde al R ey 
convocarlas, suspender y cerrar sus sesiones, y  d isolver el 
Congreso de los D iputados; pero con  la ob lig a c ión , en esté 
últim o ca so , de con vocar otras G ír tes , y reunirías dentro 
de tres meses.

A r t ic u l o  2 G .

Las G írtes serán precisam ente convocadas luego que 
vacare la G iro n a , ó  cuando el l lcy  se im posibilitare de 
cualquier m odo para el gobierno.

A r t ic u l o  2 7 .

Cada uno de los Cuerjios colegisladores form a el res-» 
poctivo  reglam ento para su gob iern o interior, y el Congreso 
exam ina la legalidad de las elecciones y  las calidades de los 
individuos quo le com ponen.

A r t ic u l o  2 0 .

El G m greso de los Diputados nom bra su Presidente, 
V icepresidentes y Secretarios.

A r t i c u i o  2 9 .

El R e v  nom bra para cada legislatura de entre los m is
mos Senadores, el Presidente y  Vicepresidentes del Sonado, 
y este elige sus Secretarios.

A r t i c u l o  50.

El R ev abre y  cierra las G írtes , en  persona tí por m e
d io  de las Ministros,

A r t ic u l o  3 1 .

N o podrá estar reunido uno de U>s Cuerpos colegislada5 
res sin que lo esté el otro  tam bién ¡excep to  en el caso en que 
el Senado ejerza funciones judiciales.

A r t iCu Ijo o 2 .

t j k  Ourt-pos «¡legisladores »<> Pul*ÍM  .’f e l i f e í í , ;.
tñ en presencia del Rey.. . , •. ‘ f

A r t ic u iz » 3 5 - ,

Las sésiortes del Senado v  del Congreso serán publuSÍS,
V solo en los ixlsOs, que  exijan reserva, jKxlrá eeietjniyse se
sión secreta.

A r t ic u l o  , 5 4 . /

El H oy v cada uno de las Cuerpo» ™ k‘gis! adores. llé 
nen la in iciativa de las leyes.

ARTt»’.u.o 35.

Las rósolrteionés 011 cada uno de los Cuerpos colegís-^ 
¡adores se tom an á pluralidad absoluta de votos; pci’rtpara 
votar las leyes se requiere la presencia de la  n n lad  mas 
u n o  dél núm ero total dé lia individuos que le eomponCin

A r TUIUIjO o(ñ

Si uno de los Cuerpos éolrgíshulnres ilrsecb'rtre atguli 
proyecto  de le v , ó  le negare el R ey  la sanción , íso podra 
volverse á p ropon er mi proyecto de ley sobre el m ism o 
ob jeto  en aquella legislatura.

Ar.Tiri:i/> 3 7 .

Adem as de la potestad legislativa que ejcrceii las C ór- 
tes con  el R e v , les pertenecen las'iaéiiltados sigúientés: _

| * R ecib ir  al Rev , al sucesor inm ediato de la Ooíbna,*
V á la R egencia ó  Regenté del Rento, el juram ento de guar
dar la (üoustitucion y las leyes. ^

2? Resolver cualquiera duda de hecho o  d é  derecho* 
que ocurra en orden á la sucesión á la Corona;

3* Elogié Regente ó  Regencia del R e in o , v  n om brar 
tutor al R ev  m enor, eutindo lo  previene la G úistilúcioti.'

-1? HaCér efectiva la responsabilidad de los Ministros* 
los cuales serán acusadcis p or  el C ongreso, y juzgadas p or  
él Senado.

A r t i Cu i -o  3 8 .

Los SenndotTs y  los D iputados son inviolables \>or sus 
op in iones y  votos en  el e jercicio  de su e n c a r g ó . ''

A r t ic u l o  o D .

Ixjs- Senadores y los Diputados no podrán ser proce
sados n i arrestados durante las sesibnes sin  perm iso dol res
p ectiv o  C uerpo coleg islndor, á n o  ser hallados i/i fra g a n li;  
péro  en  este ca só , y en  el de ser proéésadrts ¿  arrestados 
cuand o estuvieren cerradas las G írtes , se deberá d a r  euén5- 
ta lo mas p ron to  posible a! respectivo C uerpo para su có 1 
n o d m ie n to  y resolución.

A r t ic c ix » 4 0 .

Los D iputados qiití admitan del G ob iern o ó  de la Casa 
Real pensión , em pleo que tío sea de escala en Su respec
tiva carrera , com isión  con  sueldo, honores ó  con decora 
c ion es , quedan sujetos á reelección.

TITULO VI.

DEL REY.

A r t ic u l o  4 1 .

La persona del Rey es sagrada é invio lab le , y  n o  está 
sujeta á responsabilidad. Son  responsables los M inistro*

A r t ic u l o  4 9 .  •:

La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el 
Rev, V su autoridad se extiende á lod o  cuanto con du ce  á 
la éoiíservacioli del orden púb lico en  .lo m teriorJ; y  á la 
seguridad del Estado en lo exterior , con  form e, á* Ja-Cons-» 
titu cion  y á las leyes. .

A r t i c u l o  4 3 .

El Rev sanciona y  promulga las leyes;

A r t ic u i -o  4 4 .

Ademas de las prcrogalivas que In Coiuslitudon señala 
al Rev* le corresponde:

U "E xped ir los decretos, reglam entos é  instrucciones 
que sean conducentes para la ejeeuekiu de las leyes.

2'! Cuidar de que en trido el R eino se adm inistre pron 
ta v cum plidam ente la justicia;

Ü‘.' Indultar á los delincuentes con  arreglo á las leves.
4V  Declarar la guerra y hacer y ratificar la paz, dan do

después cuenta docum entada á las GÍrtés.
ñ l  D isponer d e  la fuerza arm ada, d istribuyéndola

com o  mas convenga*
{»‘J D irig ir las relaciones diplomáticas y  com oreia'eS 

con  las dem as Dolencias.
TV Cuidar de la fabricación de ln m oneda, en  la qu e 

se pondrá su busto \ nombre.
K? D ecretar la inversión de los fondos destinados á.

cada u n o tlé los ram os de la ailm inistraeion pnl>liea,
9 ’ ¡Nombrar todos los empleados públicos y  conceder

honores y d istinciones <lc todas clases, con  arreglo  á las 
leyes.

*10. N om brar v Separar librem ente k^s Ministros.

A r t ic u l o  4 5 .

El Rev necesita estar autm izado una ley especiái s



. l?r  >. Para, e n a g c n a r , ceder <5 perm u ta r, cua lq u ie ra  p a rte  
tlel te rr ito r io  español. ' : 1 1

2? P a ra  a d m itir  t r o p a s e x tr a n g c r n s c n é l  R eino . :
3? P a ra  ra tif ic a r  los tra ta d a s  do a lianza  o fensiva , los 

especiales de com ercio , y  los epie es tipu len  d a r  sulw idio; á 
alguna P o tenc ia  e x tra n je ra . .
, 4? P a ra  au sen ta rse  d e l Reírlo. ‘

5? P a r a  ab d ica r  la  C o rona en .su  in m ed ia to  sucesor.

A r t ic u l o  4 0 .

E l-R ey  an te s  <lé c o n tra e r  m atrim o n ió  lo p o n d rá  'en  co 
n o c im ie n to  d e  las C o rte s, á  cuya sqn’o b n d o n  se som eterán  
la s  estipulaciones y  c o n tra ta s  m a trim on ia les  q u e  d eban  se r 
ob je to  d e  u n a  ley.

L o  m ism o se observará  respecto  d e l m a triin o n io  del 
in m ed ia to su ceso r á  la  C o r o n a . ''

A r t ic u l o  4 7 .

L a de lac ió n  del R ey y ,d e  su  fam ilia se fijará po r las 
C ortes a l  p rin c ip io  de cada reinado .

T IT U L O  V il.

DE LA SUCESION DÍS t.A CORONA:

A r t h x i o  4 8 .

L a R eina legítim a de las, Espanas os D oña IsaisEi. 11 dk 
Roanos. ¡

A r t ic u i o  4 9 .

. ¡i La su cesión , en  el T n m o  de ja s  E spañas será según el 
o rd en  reg u la r, de. p r im o g en itu rá  V rep re se n ta c ió n , p refi
r ie n d o  siem pre la linca a n te n o t ' á las posterio res; en lá 
m ism a; linca el ;g rado  m as p róx im o a l n ías rem o to ; ch  el 
m isino  g rado  e l.y a ro n  á la h em b ra ,, y en ,e l. m ism o .sexo la 
p e rs o n a d e  m as edad, á la  de menos..

A r t ic u l o  5 0 .

"= E xtingu idas las líneas de los descendientes leg ítim os 
tic  D oña Isa ubi., II dk Iíokijox, Sucederári jior el o rd en  q u e  
q iieda estab lecido , su  herm ana ' y  los tios herm anos de su 
p u d re , asi varones com o h em b ras , y  sus legítim os descen
d ie n tes , si no  estuviesen excluidos.

A r t ic u l o  5 1 .

Si llegaren  á  ex tingu irse todas las líneas q u e  se señar
ía n ,  , las; C orles h a rá n  nuevos llam am ien tos, com o m as 
c o n v e n g a ,a  la  N ación.

A r t ic u l o  5 2 .

. Las personas q u e  sean  incapaces p a ra  g o b e rn a r , ó  h a - ; 
,yan  hecho cosa ,por q u e  m erezcan  p e rd e r  el derecho  á  la ; 
C o rona, serán  exclu idas de  la  sucesión p o r  u n a  ley,

. A rticu lo  5 3 .  . ,

C uando  re in e  una. h e m b ra , su m a rid o  n o  te n d rá  p a r t a  
n in g u n a  en  el gob ie rno  d el Reinó.

T IT U L O  V III.

DE LA MENOR EDAD DEL REY , Y  DE LA REGENCIA, j

A r t íc u l o  5 4 .

, E l R ey es m e n o r de ed a d  hasta  c u m p lir  ca to rce  años.

A r t ic u l o  '5 5 .
■¡ i •! ! ■ • . ;

!: C uando  él R e y f u c re  m e n o r d e  ed a d , e l p a d re  ó la 
liiiad re^él R ey; •y’tín su  clefecto 'cl p a r ie n te  m a s : p róx im o  á 
suceder en  la  C o ro n a , ‘seg ú n  el o rd e n  establecido  e n  ;la

C onstitución  , e n tra rá  desde luego á e jercer la  R egeríc ia , y  
fá 'e je rcerá toilo el tiem po  d e  la  m e n o r  ed a d  d e l Rey.

■ A r t íc u l o  5 6 ;  •

■Para que  el p a rien te  mas- p róx im o ejerza, la  R egencia  
necesita '-se r e sp añ o l, ■■tener; ve in te  a ñ o ; cum plidos, y  no  
haber sido exc lu ido  an te rio rm e n te  d e  la  sucesión á  la 
C orona.

1 A r t i c u l ó  5 7 .  '

El R egente ejercerá  toda la au to r id a d  d e l R e y , en  cuyo 
no m b re  se p u b lica rán  los actos del G obierno

A r t íc u l o '5 8 .

. El R egeñte p rc s ta iá ' an te  las C ortes el ju ra m e n to  de ser 
fiel a l Rey m e n o r y d e  g u a rd a r  la C onstituc ión  y las leyes,
: Si las C orles n o  estuviesen reu n id as , el R egen te  las
'convocara in m ed ia tam en te , y  e n tré  tan to  p re s ta rá  el m is
in o  ju ra m en to  a n te  el • Consejo de M in is tro s , .p rom etiendo 
re ite ra rle  an te  las C urtes tan  luego com o se h a llen  con 
gregadas.

A r t ic u io  5 9 .

Si 110 hubiese n in g u n a  persona á q u ie n  corresponda 
de derecho la R egencia, la  n o m b ra rán  las C o rte s, y  se 
com pondrá de u n a , tres ó  c inco  personas.

Hasta que  se haga este nom bram ien to  g o b ern ará  p ro v i
sionalm ente él R eino  el C onsejo 'deM in istros,

A r t ic u l o ’ 6 0 .

: S erá  tu to r  del R ey menor* la persona q u e  en  su  te sta 
m en to  hubiese n o m b ra d o  ei lley  d ifu n to , s iem pre  q u e  sea 
español de nac im ien to ; si no  le  h u b ie ^ 'n o m b r a d o , será 
tu to r  el padre ó la  m a d re  m ien tra s  perm anezcan  viudos. 
E n  su delécLo 1c no m b ra rán , las C u rtes; pero  110 p o d rán  
es ta r reun idos los encargos de R egen te  y  de tu to r  d e l Rey 
s ino  e n  el p ad re  ó  la  m a d re  de este.

T IT U L O  IX .

D E  ‘ LOS M IN IST R O S;

A r t ic u l o  C l .

Todo lo que  el Rey m an d are  ó d ispusiere  en  cl e jerc i
cio d e  su a u to r id a d , debe rá  ser firm ado p o r  cl M inistro  á 
q u ie n  co rresponda , y n in g ú n  fu n c io n ario  púb lico  d a rá  
cum plim ien to  á  lo que  carezca de este  r e q u is i ta

A r t ic u l o  w

Los M inistros p ueden 'se r Senadores ó  D ip u tad o s, y  to 
m a r p a r te  en  las discusiones de am bos C uerpos colcgisla- 
ladores; pero  solo te n d rá n  voto  en  aque l, á que  pertenezcan.

T IT U L O  X .

DEL PÓDER JUDICIAL.

A r t ic u l o  6 3 .  ;

A los T rib u n a les  y Juzgados pertenece exclusivam ente! 
la  po testad  d e  ap licar J a s ,  leyes e n  los ju icios civiles yí
c rim in a les ; s in  q u e  pued an  ejercer m as funciones , que  lasj
d e  ju z g a r  y  h acer q u e  se ejecute lo  ju z g a d a  ]

i
A r t ic u l o  6 4 .  ¡

Las leyes de te rm in a  n in  los T ribuna les  y  Juzgados que ' 
h a  de h ab e r, la  organización de cad a  u n o , sus facultades,; 
cl m odo de e jercerlas , y  las calidades q u e  h a n  de te n e r  sus! 
individuos.

A r t ic u l o  6 5 .

Los ju icios e n  m aterias c rim ina les  serán  púb lico s , en! 
la  fo rm a que de te rm in en  las leyes.

A r t i c u l o  66.

¿ . '.N ingún  ’M ágislradó ó Juez podrá se r dépíieVto ele su 
d es tin o , tem poral ó • jié rp é tiíó ^ s iiiq  p o r  ^sLhVtuíiciií'ujctHito- ‘ 
r ia d a ; n i stisjxm dido sino  p o r  m ito ju d ic ia l , o  éu  v ir t iu l ' 
d e  orden, del R ey , cuando  es le , con m otivos fundados, le 
inunde ju z g a r po r .el T ri burial com peten te.

A r t ic u l o  67.

Los Jueces son  responsables p ersona lm en te  d e  tolla 
in fracc ión  d e  ley q u e  com etan;

A r t ic u l o  6 8 .

La ju stic ia  se a d m in is tra  e n  n o m b re  del Rey.

T IT U L O  X I.

d e - l a s  D i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s  ■
Y  DÉ LOS AYUNTAMIENTOS. '

A r t íc u l o  6 9 .

E n  cada p ro v in c ia  h ab rá  u n á  D ipu tac ión  p ro v in c ia l ,1 
jCompucsla de l n ú m e ro  de ind iv iduos q u e  d e te rm in e  la  ley, 
¿nom brados p o r  lew m ism os electores q u e  los D ipu tados á  
Cortes.

A r t ic u l o  7 0 .

E n  los pueblos h a b rá  A yun tam ien to s nom b rad o s po r 
los vec inos , á  qu ienes la  ley concéda este  d e re c h a

A r t ic u l o  7 l :

La Iéy d e te rm in a rá  la  o rgan ización  y a tribuciones; de 
las D ipu tac iones p rov inc iales y  de los A yuntam ien tos.

T IT U L O  X II.

DE LAS CONTRIBUCIONES.

A r t ic u l o  7 2 .

Todos la s  añas p re sen ta rá  cl G ob ierno  á  las C ortes cl 
p resupuesto  gene ra l de los gastos del-E stado  p a ra  e l año  si
g u ie n te , y  el. p la n  d e  las con tribuciones y m edios p a ra  lie-, 
na rlo s?  cóm o asim ism o las cuen tas de la  recaudación  c  in-. 
versión  de los caudales públicos p a ra  su  exam en  y apro
bación .

A r t ic u l o  7 3 .

No podrá imponerse ni cobrarse n inguna contribución 
n i arbitrio  que no esté autorizado por la.ley de presupues
tos ú  o tra especial.

A r t ic u l o  7 4 .

.. au to rizac ión  se necesita  p a ra  d isp o n er d e  las p ro 
p iedades d e l Estado y p a ra  to m ar caudales á  p réstam o  sobre 
e l c réd ito  d e  la  N ación.

A r t íc u l o - 7 5 .

La deu d a  p ub lica  está bajó  la  sa lv ag u ard ia  especial de 
la  Nación.

T IT U L O  X III .

DE LA FUERZA MILITAR»

A r t ic u l o  7 6 .

Las C ortes fija rán  todos los años, á  p ropuesta  de l Rcyr 
la  fuerza  m ili ta r  p e rm an en te  de m a r  y  t ie rra .

a r t ic u l ó  Ad ic io n a l .

Las p rov inc ias  d e  U ltra m a r 'se rá n  gobernadas  po r leyes 
especiales.

FIN.


